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DOCTOR 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
JUEZ CUARTO LABORALDEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARIA SENAIDA HERRERA AGUDELO 
DEMANDADA: RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. 
RADICACION: 76001-31-05-004-2022-00023-00 
 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.600.194 de Popayán 

(C.), y T.P. No. 104.409 del C.S.J., actuando como apoderada judicial de la 

RED DE SALUD DE LADERA E.S.E., procedo a dar contestación a la 

demanda instaurada en su contra mediante apoderado judicial por parte de 

MARIA SENAIDA HERRERA AGUDELO, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS: 

 

 

AL HECHO PRIMERO: Corresponde a varios supuestos de hecho, los cuales 

contesto de la siguiente forma. 

 

i) No me consta que la actora haya suscrito contrato con la firma C Y 

C SUPERSERVICIOS INTEGRALES para el año 1995. 

ii) Es cierto que la actora realizó actividades en las instalaciones de la 

RED DE SALUD DE LADERA en cumplimiento de los objetos 

contractuales que se suscribieron entre mi representada y la firma C 

Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES. 

iii) No es cierto que la demandante haya tenido vinculación con la RED 

DE SALUD DE LADERA E.S.E. durante los aludidos periodos. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto que las actividades desarrolladas por la 

señora Herrera Agudelo se prestaron en las IPS de la RED DE SALUD DE 

LADERA; pero como se expuso en la respuesta anterior, se ejecutaron en 
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atención al contrato que se suscribió con la firma C Y C SUPERSERVICIOS 

INTEGRALES para atender el proceso de aseo, limpieza y desinfección. 

 

AL HECHO TERCERO: No es cierto, la señora Herrera Agudelo no tuvo 

vinculación con la RED DE SALUD DE LADERA ESE en tanto no existió 

elemento subordinante del que se puede determinar que era mi representada 

quien imponía horarios para el desarrollo de la actividad, que como se ha dicho 

se contrató con la firma C Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES, siendo la 

actora parte de su personal.  

 

AL HECHO CUARTO: No me consta los valores que reconocía y pagada la 

firma C Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES a la señora MARIA SENAIDA 

HERRERA AGUDELO, ni tampoco las razones que motivaron su presunto 

despido. 

 

AL HECHO QUINTO: No es cierto, no existió la restructuración aludida, salvo 

por el cambio de Gerencia de la entidad; ahora la terminación de los contratos 

corresponde a un hecho que sólo atañe a la firma C Y C SUPERVICIOS 

INTEGRALES.  

 

AL HECHO SEXTO: No me consta, la vinculación de la actora se surtió con la 

firma C Y C SUPERVICIOS INTEGRALES, por tanto, solo es de competencia 

de esta empresa el poder disciplinario y subordinante. 

 

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta. En primer lugar, las razones que 

motivaron su desvinculación de la firma C Y C SUPERVICIOS INTEGRALES, 

y en segundo lugar que estuviera amparada por fuero de estabilidad laboral. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me consta. 

 

AL HECHO NOVENO: No es cierto, la accionante nunca contó con vinculación 

laboral con la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. por lo que se desconoce 

las condiciones en las que estipulo el cumplimiento y ejecución del contrato 

que suscribió con C Y C SUPERVICIOS INTEGRALES 

 

AL HECHO DÉCIMO: No me consta. 
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AL HECHO ONCE: No es cierto, no hay evidencia en los archivos de la entidad 

que se haya radicado solicitud.  

 

AL HECHO DOCE: No es cierto, la RED DE SALUD DE LADERA ESE nada 

adeuda a la señora demandante, en razón a que no existió vínculo laboral del 

que se desprendan acreencias tales como salarios o cesantías. 

 

AL HECHO TRECE: No es cierto, la RED DE SALUD DE LADERA ESE nada 

adeuda a la señora demandante, en razón a que no existió vínculo laboral del 

que se desprendan acreencias tales como primas de servicio 

 

AL HECHO CATORCE : No es cierto, la RED DE SALUD DE LADERA ESE 

nada adeuda a la señora demandante, en razón a que no existió vínculo laboral 

del que se desprendan acreencias tales como vacaciones. 

 

AL HECHO QUINCE: No es cierto, al no existir vinculación laboral de la actora 

con mi representada para la fecha de la presunta terminación del contrato, no 

es de cargo de ésta el reconocimiento y pago de indemnización por despido 

injusto. 

. 

AL HECHO DIECISEIS: Es cierto, según documento que se anexa a la 

demanda. 

 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

I. PRINCIPALES. 

 

PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo, a que se declare que entre la RED DE 
SALUD DE LADERA ESE y MARIA SENAIDA HERRERA AGUDELO haya 
existido un contrato de trabajo desde el 01 de enero de 1995; fundo mi 
oposición que su vinculación tal y como quedó reseñada en la respuesta se 
dio con persona jurídica diferente a mi representada. Y en igual sentido mi 
representada sólo entró en operación a partir del 01 de diciembre de 2003, por 
lo que no es posible que se declare tal pretensión desde el año 1995.  
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SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en primer lugar, 

porque su redacción va encaminada a un supuesto de hecho, y en segundo 

lugar porque quien presuntamente terminó el contrato fue la firma C Y C 

SUPERVICIOS INTEGRALES, quien eventualmente tendrá a su cargo el 

reintegro solicitado. 

 

TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo como su consecuente reintegro.  
 
CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo.  
 
QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo.  
 
SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo.  
 
SÉPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo 
 
OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo a esta pretensión, en razón a que no 
existió vínculo laboral con la actora, del cual se desprendan obligaciones 
económicas propias de un contrato de trabajo 
 

II. SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a que sean reconocidos a favor de la 

actora valores por concepto de indemnización por despido injusto, toda vez 

que la demandante no tuvo vinculación laboral con la RED DE SALUD DE 

LADERA ESE. 

 

SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a que sean reconocidos a favor 

derechos derivados de la aplicación de este principio. 
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TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a que sean reconocidos a favor de la 

actora el pago de las costas procesales, ello en razón a que la señora Herrera 

Agudelo no fue vinculada a través de un contrato laboral por parte de la RED 

DE SALUD DE LADERA ESE, por tanto, no existía obligación de reconocer 

emolumentos propios de este tipo de vinculación. 

 

HECHOS DE LA DEFENSA 

 

1. Entre la empresa CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS y la 

RED DE SALUD DE LADERA ESE, se suscribieron contratos de 

prestación de servicios cuyo objeto contractual correspondía a la 

realización de actividades de limpieza y desinfección de la Sede 

Administrativa y las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE, 

ubicadas en la ciudad de Santiago de Cali y sus corregimientos. 
 

2. Dentro de las actividades contratadas se incluía el suministro de 

insumos y materiales requeridos para la prestación de este servicio, con 

personal capacitado para tal labor, todo de conformidad con la 

propuesta presentada por el contratista.  

 
3. La empresa contratista tenia a su cargo acreditar su independencia 

financiera y de personal para atender el objeto contractual, asegurado 

para tal efecto que el personal contratado fuera idóneo para desarrollar 

las actividades contratadas. 

 

4. Para dar cumplimiento al objeto comercial, la empresa C Y C 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS vinculó a la actora bajo la 

modalidad de contrato de trabajo, conforme se lee de los documentos 

que acompañan a la demanda. 

 
5. La empresa CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS, reconocía a 

la demandante los emolumentos propios de una relación de índole 

laboral. 
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6. La empresa CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS, ejercía 

sobre su trabajadora los actos propios de empleador y hacia uso del 

elemento subordinante.  

 
7. De acuerdo con la modalidad de contratación comercial sostenida por 

la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E., mi representada ha sido ajena 

a la relación jurídica que su contratista haya tenido con la demandante  

 
8. De acuerdo con el vínculo existente entre la empresa CYC 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES y la demandante, que lo fue a través 

de un contrato de trabajo, las obligaciones derivadas de este 

corresponde cumplirlas a la empresa en mención. 

 
9. MARIA SENEIDA HERRERA AGUDELO no fue contratada por parte de 

la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. ni por acto legal, ni por acto 

reglamentario, del cual se puedan desprender el reconocimiento y pago 

de emolumentos contenidos en la norma sustantiva laboral colombiana 

o en los estatutos de la entidad, razón por la cual no procede la 

declaratoria de existencia de un contrato de índole laboral, ni el 

reconocimiento de las prestaciones económicas e indemnizaciones que 

se desprendan de tal decisión.    

 
10. Dentro de los contratos de prestación de servicios suscritos entre las 

empresa CYC  y la empresa social del Estado, se dejaron establecidas 

entre otras, una obligación específica para la prestación de los servicios 

de cargo del contratista, como es el de constituir una póliza de 

cumplimiento, que garantice las obligaciones surgidas del contrato y la 

ejecución idónea y oportuna del objeto contratado consistente con el 

objeto de que se ampare el: a) CUMPLIMIENTO (…) b) EL PAGO DE 

SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES 

…(…)  

 

11. Por lo descrito en el numeral que antecede y por las garantías suscritas 

entre la contratista y la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., se 

extiende la participación en calidad de llamado en garantía, para que, 

en el eventual caso de determinarse alguna responsabilidad en cabeza 
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de mi representada, sea la entidad aseguradora quien entre a 

responder por los valores de una eventual condena. 

 
12. Por lo descrito en el numeral séptimo y por las garantías suscritas entre 

la contratista y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con la 

presente solicitud, se extiende la participación en calidad de llamado en 

garantía, para que, en el eventual caso de determinarse alguna 

responsabilidad en cabeza de mi representada, sea la entidad 

aseguradora quien entre a responder por los valores de una eventual 

condena.  

 
13.  La finalización del contrato de trabajo, tal y como se lee de los 

documentos anexos a la demanda, fue adoptada y comunicada por la 

empresa CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES, ante la terminación 

del vínculo contractual comercial. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

 

1. NO EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL CON LA RED DE SALUD 

DE LADERA E.S.E. 

 

La RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. fue creada conforme lo dispone el 

Acuerdo 106 de 2003 por el cual se descentraliza la prestación de servicios de 

salud del Municipio de Cali, siendo una entidad pública mas no oficial del 

Estado. La ESE LADERA como Empresa Social de Estado posee una 

categoría especial de entidad pública descentralizada del orden Municipal, 

dotada de personería jurídica autonomía administrativa y patrimonio 

independiente adscrita a la Secretaría de Salud Pública Municipal de Santiago 

de Cali y sometida al régimen jurídico previsto en la ley 

 

La empresa en razón a la naturaleza de servicios que presta y a la 

normatividad jurídica que la rige mantuvo relación comercial con algunas 

cooperativas de trabajo asociado, empresas temporales y asociaciones, 

gracias a las facultades de contratación de índole privado que otorgó la Ley 

100 de 1993 a las Empresas Sociales del Estado, lo cual permitió en su 
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momento suscribir relaciones de índole comercial para ejecutar los procesos y 

subprocesos de apoyo de gestión en algunas áreas, diferentes al objeto social 

para el cual fueron creadas, que corresponde a la prestación de los servicios 

de salud. 

 

Ahora, bajo el entendido que nos encontramos en primer lugar,  frente a un 

cargo de  intermediación laboral, es propio advertir que ésta sólo está 

permitida ejercerla a las empresas de servicios temporales, de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley 1429 de 2010 por la cual se expide la Ley de 

Formalización y generación del empleo, y en tanto la actividad misional 

corresponde a las actividades o funciones directamente relacionadas con la 

producción del bien o servicios característicos de la empresa; cuando se hace 

mención al tercero contratante o al tercero que contrate, se entenderá como la 

institución y/o empresa pública y/o privada usuaria final que contrata a 

personal directa o indirectamente para la prestación de servicios. 

 

A los trabajadores en misión se les aplica íntegramente la legislación laboral 

regulada por el artículo 71 y subsiguientes de la Ley 50 de 1990, mediante la 

cual se introdujeron reformas al Código Sustantivo de Trabajo. Así las cosas, 

definida en la Ley, las empresas de servicios temporales son aquellas que 

contratan la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar 

temporalmente en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor 

desarrollada por personas naturales, contratadas directamente por la empresa 

de servicios temporales, la cual tiene con respecto de éstas el carácter de 

empleador; y como usuario, toda persona natural o jurídica que contrate los 

servicios de las empresas de servicios temporales; a su turno el trabajador en 

misión, es aquel que la empresa de servicios temporales envía a las 

dependencias de sus usuarios a cumplir la tarea o servicio contratado por 

éstos.(Subraya y negrilla por fuera del texto original de la norma). 

 

Sobre la contratación de personal temporal, el artículo 21 de la Ley 909 de 

2004, “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera 

administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, consagra que 

los organismos y entidades a los cuales se les aplica la mencionada ley podrán 

contemplar excepcionalmente en sus plantas de personal empleos de carácter 

8



 

 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 516 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 

9 

temporal o transitorio, con el fin de suplir necesidades de personal por 

sobrecarga de trabajo, determinada por hechos excepcionales. 

 

Respecto a la vinculación de personal en el sector salud, es pertinente señalar 

que mediante sentencia de la Corte Constitucional C-171 de 2012, declaró 

exequible el artículo 59 de la Ley 1438 de 2011, condicionando la contratación 

de las Empresas Sociales del Estado con operadores externos, 

exclusivamente para actividades o funciones puramente temporales y 

reiterando lo señalado en los precedentes judiciales en el sentido que las 

actividades permanentes de las entidades públicas se deben desarrollar con 

personas vinculadas a la planta de personal. 

 

En concordancia con el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, que reguló el 

régimen jurídico de las Empresas Sociales del Estado, en su numeral 3º indicó 

que es competencia de la junta directiva de la ESE la adopción o modificación 

de la planta de personal, para lo cual el Gobierno Nacional debe dar la 

orientación correspondiente. 

 

Mediante circular conjunta No. 042578 del 22 de marzo de 2012, el Ministerio 

de Trabajo y Ministerio de Salud y de la Protección Social se dirigen a 

Gobernadores y Alcaldes y Gerentes de hospitales, respecto de la regulación 

del Talento Humano del sector salud, para que se adopten las medidas 

pertinentes con el fin de garantizar la prestación de servicios de salud a la 

población y dejaron a libre criterio de los funcionarios públicos el cumplimiento 

de los precedentes legales y constitucionales, al manifestar que se puede 

seguir contratando mediante empresas temporales o contratos sindicales, ya 

que sus contratos son formas de contratación de prestación de servicios 

proscritas por la Corte Constitucional para el desarrollo de actividades 

permanentes. En consecuencia, dispone que las entidades del sector salud, 

dependiendo del carácter público o privado, “podrán utilizar las siguientes 

formas de vinculación:  

 
a) Creación de plantas temporales si se dan las condiciones establecidas 

en la Ley 909 de 2004 y en el Decreto 1227 de 2005. 

b) Vinculación de personal supernumerario, en los casos contemplados en 

el Decreto - Ley 1042 de 1978. 
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c) Contratación de las Empresas Sociales del Estado con terceros para 

desarrollar las funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

59 de la Ley 1438 de 2011 y en los términos de la Sentencia C-171 de 

2012. 

d) Contratación con empresas de servicios temporales. 

e) Contratos sindicales. 

f) Contratos de Asociación Público-Privada cuyo objeto sea el 

mejoramiento o equipamento de una infraestructura o parte de ella con 

los servicios conexos, mantenimiento y operación de acuerdo a la Ley 

1508 de 2012. 

g) Contratos de prestación de servicios en observancia de lo dispuesto en 

Sentencia c-614 de 2009”.  

La intermediación laboral a efectos del artículo 63 de la Ley 1429 del 2010, 

sólo está permitida a las empresas de servicios temporales, precisando que, 

cuando se menciona esta figura, se entenderá como el envío de trabajadores 

en misión para prestar servicios a empresas o instituciones. A su vez, a los 

usuarios de las empresas de servicios temporales se les permite contratar en 

los eventos antes descritos, para el caso que nos ocupa se encuadra en 

principio con el literal c), pues el proceso para el cual se suscribieron los 

contratos comerciales tuvo por objeto el desarrollo de actividades que no son 

propias de la entidad, como es el caso de los cajeros; esta actividad no se 

puede realizar por personal de planta de la entidad, ya que difiere del objeto 

social de la misma. 

 

En razón a lo expuesto, los contratos suscritos por la demandante con 

personas jurídicas diferentes a mi representada generan derechos y 

obligaciones a cargo de éstas, pues es de su competencia asumir la carga 

salarial, prestacional e indemnizatoria, pues respecto de la usuaria su relación 

con la empresa temporal es de carácter comercial o civil sin que exista a su 

cargo obligación o solidaridad en el pago de acreencias laborales.  

 

Expuesto lo anterior y de las pruebas que se aportan a la demanda se tiene 

que la vinculación de la demandante lo fue con la empresa CYC 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES y mi representada fue ajena a la relación 

jurídica que haya existido entre ésta y aquella, pues para que se pudiera 

predicar una responsabilidad de mi prohijada debió haberse vinculado a la 

actora en calidad de empleada de entidades públicas descentralizadas del 
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orden territorial y esto sólo se surte a través de actos legales o reglamentarios, 

que tampoco es el caso de la demandante, como tampoco es el caso que se 

haya configurado una tercerización ilegal.  

 

En este evento y en relación con mi representada, no existió la configuración 

del elemento subordinante, las funciones, labores anexas y actividades 

propias del contrato eran supervisadas directamente por su empleador, quien 

tenía la potestad de fijar el horario, los periodos de descanso, el lugar donde 

se debía prestar el servicio, la discrecionalidad de transferirlo a un sitio 

diferente de labor, inclusive la función disciplinaria y sancionatoria ante el 

incumplimiento de sus obligaciones como trabajadora; así mismo en ningún 

momento la entidad tenía a su cargo la retribución económica por el servicio 

prestado, toda vez que esta carga correspondía la empresa CYC 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES, quien se encargaba de pagar el salario 

mensual y las acreencias laborales derivadas del contrato suscrito con su 

trabajadora, en consecuencia mi representada al no obrar en calidad de 

empleador o contratante, no tenía a su cargo obligaciones económicas con la 

señora MARIA SENAIDA HERRERA AGUDELO.  

 

Es preciso anotar que para la contratación por prestación de servicios con la 

empresa mencionada, se debía acreditar por parte de éstas su autonomía 

financiera y su autonomía respecto del personal que contrataba para el 

desarrollo y ejecución de la actividad requerida, en ese sentido, la calidad de 

empleador la ejecutaba el contratista y declarando que tal vinculación entre la 

empresa y su trabajador, no generaba relación laboral alguna para la RED DE 

SALUD contratante y en consecuencia no había lugar al pago de prestación 

social, ni de ningún emolumento diferente al acordado.  

 
En el presente asunto y de acuerdo con lo expuesto en la demanda y parte a 

la documental que se allega como prueba en su favor, queda acreditado que 

la contratista cumplió con sus obligación económica y prestacional, así como 

la de aseguramiento al sistema integral del personal a su cargo, como se 

demuestra con los documentos que acompañan a la demanda. Y en ningún 

evento esta carga prestacional, económica y legal fue atendida por parte de 

RED DE SALUD DE LADERA ESE, por lo que no se puede predicar que la 
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encartada hubiese incurrido en una conducta violatoria de principios y normas 

laborales vigentes en la celebración o ejecución de los contratos. 

 

Por tal motivo, señor Juez, solicito se despache desfavorablemente las 

pretensiones de la demanda y en su lugar se tengan en consideración los 

argumentos de la defensa y las excepciones que formulo a continuación.  

 

EXCEPCIONES 

 

 

1. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1.1 PRESCRIPCIÓN  

 

Sin que ello signifique aceptar ninguno de los hechos de la demanda, me 

permito proponer este medio exceptivo su Señoría, haciendo mención que las 

acreencias laborales pretendidas por la parte actora se encuentran afectadas 

por el fenómeno prescriptivo, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 151 del C.P.T. y de la S.S., y 488 del C.S. del T. 

 

1.2 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. no está obligada a pagar lo que no 

debe, puesto que la vinculación laboral de la demandante se surtió con C Y C 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES quienes en calidad de empleadores tienen 

a su cargo el cumplimiento de obligaciones derivadas del tipo de contrato 

suscrito. La demandante no ha tenido vínculo laboral con mi representada, no 

hay prueba que haya sido objeto de acto administrativo reglamentario de 

nombramiento y posesión del cargo, como tampoco se puede acreditar que se 

haya configurado una intermediación laboral entre mi representada y las 

empresas antes descritas, de la cual se pueda derivar solidaridad en el pago 

de las acreencias reclamadas.  

 

Ahora tampoco se puede endilgar de mi representada, obligaciones derivadas 

de un contrato laboral, pues como se verá en el recaudo probatorio, no hay 

configuración en los requisitos de subordinación y dependencia.  
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1.3 GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS POLIZAS 

DE CUMPLIMIENTO SUSCRITAS EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

SUSCRITO CON LA EMPRESA CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES 

 

En lo que corresponde a la vinculación a través de la figura de contrato de 

prestación de servicios suscrito entre la RED DE SALUD DE LADERA E.S.E 

y LA EMPRESA CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES, para la vigencia 

2019- y 2020, traen contenido en su clausulado la constitución pólizas que 

garanticen el cumplimiento de condena en su contra por pago de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones laborales entre otros. Para tal efecto se 

suscribieron pólizas de cumplimiento, las que para el caso fueron suscritas con 

la ASEGURADORA SOLIDARIA y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

Por ello, solicito se sirva declarar probada esta excepción en el eventual caso 

que mi representada sea condenada al pago de los emolumentos laborales 

que se derivan de las pretensiones de la demanda se hagan efectivas las 

pólizas suscritas para el cumplimiento del contrato de prestación de servicios, 

para que sea la entidad aseguradora quien cubra la totalidad de los créditos 

laborales que se llegaren a causar a favor de MARIA SENAIDA HERRERA 

AGUDELO. 

 

LLAMADOS EN GARANTÍA 

 

Señor Juez le solicito llamar en garantía a las siguientes entidades: 

 

1. SEGUROS DEL ESTADO S.A. por ser la garante en el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas en los acuerdos contractuales suscritos entre 

la C Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES y la RED DE SALUD DE 

LADERA E.S.E.  

2. ASEGURADORA SOLIDARIA por ser la garante en el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en los acuerdos contractuales suscritos entre la C 

Y C SUPERSERVICIOS INTEGRALES y la RED DE SALUD DE LADERA 

E.S.E.  

 

13



 

 

______________________________________________________________________________ 

Carrera 4 No. 10-41 oficina 516 Edificio Plaza de Caicedo, Cali, Valle del Cauca 

Teléfono: 4002826 - Celular: 3188615665 

Dirección electrónica: adrianag857@hotmail.com 

 

14 

Los acuerdos contractuales se encuentran soportados con las pólizas que se 

adjuntan como pruebas. La solicitud se formulará en escrito por separado de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del Código General del Proceso.  

 

 

PRUEBAS 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al señor Juez, se sirva citar a la señora MARIA SENAIDA HERRERA 

AGUDELO para que absuelva interrogatorio de parte que le formularé en la 

fecha y hora que para tal efecto señale el despacho. 

 

 

2. DOCUMENTALES 

 

 

1. Contratos de prestación de servicios suscritos entre la empresa CYC 

SUPERSERVICIOS INTEGRALES y la RED DE SALUD DE LADERA 

E.S.E. (Ver cuadro No. 1) 

2. Pólizas de cumplimiento suscritas con Seguros del Estado S.A. (Ver 

cuadro No. 1) 

3. Pólizas de cumplimiento suscritas con Aseguradora Solidaria (Ver 

cuadro No. 1) 

 

NÚMERO DE CONTRATO ASEGURADORA POLIZA 

00-2019-PSCO-164 SEGUROS DEL ESTADO 45-44-101102662 

00-2019-PSCO-210 SEGUROS DEL ESTADO 45-44-101103540 

00-2020-PSCO-126 ASEGURADORA SOLIDARIA 66047994000016314 

00-2020-PSCO-172 ASEGURADORA SOLIDARIA 66047994000016412 

00-2020-PSCO-194 ASEGURADORA SOLIDARIA 66047994000016494 

00-2020-PSCO-258 ASEGURADORA SOLIDARIA 6604799400016585 

00-2020-PSCO-255 ASEGURADORA SOLIDARIA 6604799400016702 
       Cuadro No. 1.  

 

ANEXOS 
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1. Poder conferido por la señora Gerente de la RED DE SALUD DE 

LADERA E.S.E. para representar a la entidad judicialmente en el trámite 

del proceso y documentos de acreditación.  

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada RED DE SALUD DE LADERA E.S.E en la calle 5C No. 39-51 

de la ciudad de Santiago de Cali.  

Dirección Electrónica: notificacionessaludladera@gmail.com 

 

Las mías las recibiré en el Edificio Plaza de Caicedo, ubicado en la Carrera 4 

No. 10-44 oficina 516. Teléfono celular:3188615665. Teléfono oficina: 

4002826. Correo electrónico: adrianag857@hotmail.com. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerme personería amplia y suficiente para actuar 

en nombre de mi representada RED DE SALUD DE LADERA E.S.E. y de 

conformidad con los términos consagrados en el memorial poder que me 

confiere. 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

DORIS ADRIANA GUERRERO PÉREZ 
C.C. No. 48.600.194 de Popayán 
T.P. 104.409 del C.S.J. 
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CONTRATO NO

CONTRATANTE
NIT
CONTRATISTA
NIT
c. D. P. No
VALOR
DURACION

00-20r9JcoN-r64
RED DE SALUD DE LADERA ESE.
805.027.289-9
CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS
900970359-f
00-20r9-PDls-350

S121.753.28600. lncluido lVA.
DESDE EL PERFECCIONAMIENTO UN MES.

Entre los suscritos a saber : REO DE SALUD DE LADERA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, enüdad con categola
especial de Ent¡dad Publica Descentralizada del orden Munic¡pal, dotada de Personerfa JurÍdica, Patrimon¡o Propio y
Autonomfa Administrativa, creada como tal por med¡o del Acuerdo Mun¡c¡pal No 106 del 17 de enero de 2003, con
domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali, representada en este acto por el Doctor JAVIER FERNANDO
COLORADO ANGEL, mayor de edad, vecino de Cali, ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanía N" 94.321.810 expedida
en Palmira (Valle), designado como Gerente por medio del Decreto Munic¡pal N" 4112.010.20.0696 de Oclubre 26 de
2017 y pose§onado mediante Acta No 0545 de Noviembre 3 de 2017, quien en adelante se denominará EL CONTRATANTE de
una parte; y por la otra CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAssociedad dom¡cil¡ada en Cal¡ con NIT
9009703594, constituida mediante documento pr¡vado el 8 de febrero de 2016, inscr¡ta en la Cámara de Comercio
el 9 de febrero de 2016 bajo N' 1705, Representada Legalmente por en este acto por la Representante Legal
Doctora CAROLINA ESTUPIÑAN RINCON, mayor de edad, vecino de Sant¡ago de Cali, ¡dent¡f¡cado con la
cédula de ciudadanfa No. 38.563.755 expedida en Cali, quien obra en nombre y representac¡ón de, quien en
adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de presteción de seN¡cios que
propenden por el adecuado cumplim¡ento de su función admin¡strativa, estatutaria, constitucional y legal del serv¡cio
de aseo, limpieza y des¡nfección, previa las s¡guientes:

CONSIDERACIONES:

Que la Responsable del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, presenta los
Documentos y Estudios prev¡os para realiza¡ el Contrato de Prestación de Servic¡os aseo, limpieza y desinfección
de las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE y sede administrativa. Para el cual se cuenta con el
Cert¡ficado de D¡sponibilidad Presupuestal - CDP N" 00-2019-PDIS-350 de la Vigencia 2019 por la suma de
CIENTO VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS
PESOS ($121.753.286") MCTE Expedido por el área de Presupuesto.

Que dentro del Plan de Desarrollo 2018-2019 de la RED DE SALUD DE LADEM ESE, dentro del conteño
estratégico, ob¡et¡vos lnstituc¡onal6: mantener una población sana y productiva. Estrateg¡a: Fomento de salud
con enfoque de riesgo, se encuentra inmersa la [esponsabilidad de la lnst¡tuc¡ón en materia ambiental, y el
fortalecimiento ¡nstituc¡onal evaluando los procesos en térm¡nos de eficiencia y ef¡cacia con el fin de mejorar la
prestación del servicio asistencial, entre los cuales se cuenta el Proceso relat¡vo aseo, limpieza y des¡nfección las
dependencias adscr¡tas a la Red de Salud de Ladera ESE.

Que el servicio anteriormente menc¡onado es necesario para que la prestac¡ón del servicio de salud sea eficiente y
segura, no solo para los pacientes sino también para funcionarios y particulares en general, mejorando la calidad en
el servicio.

Que el Gerente con base en las cons¡deraciones, y en eiercicio de las facultades estatutarias y legales que le as¡sten,
procede a autorizar y suscr¡b¡r el presente contrato que en su ejecución y cumplimiento se regká por las cláusulas
que a @nünuación se indican y en cuanto guardaren silenc¡o por las normas adm¡nistrativas, civ¡les y comerciales
aplicables al objeto del mismo, asf .
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CLAUSULA PR|i|ERA.OBJETO: Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obl¡ga a efectuar el aseo,

-lifnpiezaydeslnfecc¡ÓnHosf¡ta¡aria24horass¡etedfasalasemanadelasdependenc¡asadscritasalaRedde

Saiud de Ladera ESE, ubicadas en la ciudad de Santiago de Cali y sus coregimientos, en las direcciones

establecidas en el ANEXO N' l, el serv¡c¡o ¡ncluye el sum¡nistro de insumos y materiales requeridos para la
prestación de este servic¡o, con personal capaoitado para tal labor, todo de conformidad con la propuesta

presentada por el contratista y los requerimientos de la sol¡c¡tud de cotización de le Red de Salud de Ladera ESE

Los cuales ñacen parte ¡ntegál del presente contrato. eABAIi¡BAELEI Contrat¡sta eiecutará el objeto materia de

contratación, ejerciendo: autónomfa administraüva, ñnanc¡era, técnica y directiva que le asiste, como Contratista

¡ndependiente que será del Contratante.
CLAUSULA SEGUNDA.- DESCR|PC|ON DE ACTIVTDADES: EL CONTRATI9T1 

-q-e_b!rá 
desarrollar las

@eiificaciones,cal¡dadesydetallesestablec¡dosporELcoNTRATANTE.Entrelas
actividades a desarrollar se encuentran las s¡gu¡entes: limpieza, aseo y desinfecrión total de p¡sos, muros,

d¡visiones de madera y otros materiales, esc€leras intemas, pasamanos, puertas, ventanas, baños, sanitar¡os,

lavamanos, lámparas cónientes y mielfticas, muebles y equipo de of¡c¡na, camas, cámillas, mesas de noche, mesas
para comer, estanterfas, biblioteóas; esta actividad de limp¡eza y desinfección deberá efectuerse en todas las áreas

Lel y de aquellas que requ¡eran limpieza y alta desinfección, la m¡sma se efectuará de acuerdo a los protocolos

establecidos del Com¡té de lnfecciones. Realizar aseo y limpieza de las diferentes áreas admin¡strativas. Realizar

tratamiento de recuperación de pisos que por su uso se encuentren manchados y quemados. Recolectar prendas

hosp¡talarias sucias en los servicios que lo requieran, así como realizar el almacenaje de prendas hosp¡talar¡as

limpias, para su posterior entrega. Entrega de prendas hospitialarias sucias al contratista de lavado. Realizar el

proceso'de lavado y secado de prendas hospitalarias en las IPS que no se encuentra contratado el servicio, para

dicha labor EL CONTRATANTE. Suministrará los insumos necesarios.
CLAUSULA TERCERA.: TÉCNICAS DE TRABAJO: Los materiales a emplear deben ser de primera c€l¡dad y

apropiados. Los equ¡pos y herramientas de trabajo serán adecuados para garant¡zar el buen aseo y desinfección,

sin que al hacer ei aseo'o desinfección sufran daños los pisos, paredes, muros, baños, etc., o la pintura de los

mismo. Los daños ocasionados serán reparados por cuenta del GONTRATISTA. Diariamente los operarios del

CONTRATISTA trapearán los pisos de gran¡to o mosaico util¡zando detergentes y semanalmente cepillarán esos

pisos con productos no abrasivos (limpiaáor desinfectañte) ¡abón en polvo con desodorante y proteg¡éndolos luego

ton una capa de cera emulsionadá antideslizante. Diariamente EL CONTRATISTA deberá barer, trapear y lavar

las áreas cóntempladas en el presente contrato de acuerdo con los siguientes procedimientos: SACUDIDO: Se hará

con dulce abrigo. En las saias de espera, paredes de habitaciones de hospitalización con trapo hÚmedo y

detergente llquido. BARRIDO: Se hará con escoba o elemento apropiado, excepto en: Consultorios, sala de

equipós y erámenes ffs¡cos, pasillos, puestos de enfermeria, escaleras, salas de espera, auditorios, pas¡llos,

o¡c¡nas, i los pisos de urgencias se hatán con trapeador húmedo y detergente. LAVADO: El lavado se hará con

agua, Oéiergeáte y cepillo de mango en: Las escalera y p¡sos; en las oficinas el zócalo se lavará con cepillo, con

eiponja, Oeé¡nteaánte y/o detergeñte, el cuarto de servicios, los baños, san¡tarios, lavamanos, pisos de baldosfn o

grán¡tó y demás se hvárán con iepillo de mango largo, esponja y detergente. Los pisos de vinilo se barrerán y se

irapearán a diario, ceda cuatro (4) dfas se encerarán con cera emulsionada ant¡desl¡zante. Los cuartos sanitar¡os se

ceiillarán diariamente y se le aplicará un desinfectante (hipoclorito de sodio al 5.5%). Semanalmente se lavarán los

múros (sistema rotatorio) con una solución de agua con germ¡cida según el caso. Los v¡drios, pers¡anas y lámparas

se limpiarán cada ocho (8) dÍas (en forma rotator¡a) ut¡l¡zando liquido apropiado. El trabaio en.las salas de cirugía y

partos, se hará con personal previamente entrenado por EL CONTRATISTA, que debe cumplir con las norrias del

bomité de lnfecciones, por ser s¡tios que requieren de un aseo espec¡alizado, ese personal no saldrá a otras áreas

de la lpS y deberá utilizar un¡formes espec¡ales (bata, gorro, mascarilla) en los sitios que,lo necesite 
.

pr@cionesHospitalafias.ELcoNTRATANTEpodrásol¡c¡taraEL
bO]{fnlnsfl el cambio de los mater¡ales ut¡lizados para asear o desinfectar, cuando se acred¡te que no son los

cl-tusul-l culRrl.- ulxr¿o oe ieslouob sóLloos: El manejo de res¡duos sólidos en la Red de salud de

ffieStablecidoporelManualdelPlandeGest¡óndeRes¡duosSólidoSen
concordanc¡a a lo establec¡do en los Decretos 2676 de 2OOO, Decreto 1164 de 2002 y Decreto 4741 de 2005 del

Min¡ster¡o del Medio Ambiente y Min¡sterio de Salud. Para lo cual EL CONTRATISTA es responsable de realizar las

rutas establecidas para la reiolección interna de los residuos sólidos, mantener en buen estado de limpieza y
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des¡nfecc¡ón los depósitos centrales de res¡duos, entregar los residuos a la empresa contrat¡sta de la recolección y
gestión externa. Llevar y mantener los formatos de registros de producc¡ón de residuos hosp¡talarios.
CLAUSULA QUINTA.- PERSONAL. EL CONTRATISTA se compromete a prestar los seNic¡os con el número de
personas que establece en su oferta, la cual hace parte integral de este contráo. Todos los empleados de EL
CONTRATISTA enviados a la Red de Salud de Ladera ESE. Deberán estar prev¡amente identificados con
escarapela a la altura del pecho, af¡liados a la EPS correspondiente en salud, ARP, pensiones y debe ser personal
fuerte y sano, apto para el desempeño del tipo de trabajo a desarollar. EL CONTRATANTE se reserva el derecho
en todo momento, de solicitar el desp¡do o el retiro de un trabajador envlado por EL CONTRATISTA por considerar
inconveniente su presencia en la lnstitución dando las razones que motiven esa sol¡citud, estando obligada la
empresa a atender la solicitud formulada por EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de
aumentar o disminuir el número de trabajadores según lo requieran las necesidades de la Red De Salud de Ladera
ESE. El personal de EL CONTRATISTA se regirá por los reglamentos de la Empresa que deben armonizar con las
normas técnicas y las admin¡strativas de la Red de Salud de Ladera ESE. Refiriéndose con la labor desarrollada
durante o como consecuencia de las prácticas de aseo, asf mismo el personal de El contratista debe de cumplir los
requisitos establecidos por Salud Ocupacional de la red de Salud de Ladera ESE. Tanto en cumplimiento de
vacunas exigidas por la normativa legal, como para desarrollar los trabajos de r¡esgo.
CLAUSUI-A SEXTA.- PATRONO INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA afiliará a todo el personal a la EPS y a
una caja de Compensación Familiar y cumplirá con los respectivos aportes al lnstituto Colombiano de Bienestar
Fam¡l¡ar y al SENA, y responderá en todo momento por el pago de los sueldo y jornales del personal que utilice en
el cumplimiento del contrato con EL CONTRATANTE, asumiendo así m¡smo los gastos de atención médica y
hosp¡talaria en que llegare a ¡ncurrir el personal, llegado el caso y asumiendo tamb¡én, el pago de indemnización por
muerte o incapac¡dad permanente o parcial de sus trabajadores, c€santlas, prestaciones sociales en general,
actuando en todo momento como verdadero patrono de sus empleados y trabajadores sin responsabilidad alguna
por parte de La Red de Salud Ladera E S. E. EL CONTRATANTE podrá ex¡gir cuantas veces lo considere
necesario o conveniente se le presente certificados en donde conste el pago de los aportes al lSS, SENA, Bienestar
Familiar y Caja de Compensación para el pago de la última mensualidad correspondiente a la ejecución del
contrato. EL CONTRATISTA deberá proveer al personal de un¡formes y zapatos, tipo tenis para las aseadoras y
los aseadores, botas altas de caucho para los recolectores de basura, guantes para aseo cada que sea necesario.
En todo caso se tratará de materiales fuertes de excelente calidad, que permitan que el personal tenga una
presentación adecuada y acorde con la lnst¡tución donde se labora y que le d¡ferencie del personal de planta de EL
CONTRATANTE. Además garantizará el sumin¡stro de bata, gorro y mascarilla para el aseo de cuartos de paciente
en aislamiento en caso de ser necesario.
CLAUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obl¡gaciones del CONTRATISTA, además de
las especificaciones solicitadas por la Red de Salud de Ladera. Las sigu¡entes: a) Prestar los servicios con personal
entrenado y con experiencie en aseo hospitalario. b) Conocer sobre la clas¡ficación de res¡duos hospitalarios y ser
agentes multiplicadores en los diferentes servicios. c) Deberá refozar el entrenamiento técnico de su personal con
cursos de capacitac¡ón en aseo hosp¡talario, relaciones humanas, comunicación y motivación. Se debe entregar a la
lnstitución las fechas en las cuales se llevará a cabo estas cápacitaciones con el contenido del programa,
autorizándose por parte del CONTRATISTA el que un funcionario de la entidad asista. d)EL CONTRATISTA
presentará c¡nco dlas antes de cada mes áree de Gestión Ambiential el cuadro de turnos del mes s¡gu¡ente,
indicando cubrimiento por serv¡cios, número de personas por turno (mañana, tarde, noche). e) Disponer de personal
supernumerario entrenado en aseo hospitalario para cubr¡r las eventual¡dades (incapac¡dades, ausenc¡as,
calamidades, vacaciones) y no asignar doble función a otras funcionarias. 0 Adjuntar listado de detergentes,
desinfectantes, y demás productos a utilizar, los cuales deben llenar los requerimientos y normas de la lnstitución.
g) Presentar ficha técnica de los productos qufmicos de aseo y desinfección h) Participar en las reuniones del
comité de infecciones, en el evento de ser invitado ¡) Mantener d¡sponibilidad permanentemente en la lnstitución
los equipos de limpieza para un correcto cumplimiento del contrato. k) Las demás obligaciones inherentes a la
naturaleza y objeto del contrato.
PARAGRAFO PRI ERO:EL CONTRATANTE podrá verificar la información sum¡n¡strada por EL CONTRATISTA,
en cualquier tiempo dentro de la v¡gencia del contrato, y en el evento de encontrar anomalfas que interfieran en la
cont¡nu¡dad de la prestac¡ón del servicio contratado, EL CONTRATANTE podrá dar por term¡nado unilateralmente el
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contrato.
PARAGRAFO SEGUNOO: El Contratista debe Presentar para cada pago de sus Facturas o cuentas de cobro los

aportes at s¡stema de Sesuridad social lntegral al que haya lugar (salud, pensióñ, ARL), asÍ como aportes

parafiscales (caja de compelnsación familiar, Sena e ICBF, exceptúa los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta

para la equ¡¿i¿'-CREE, Án. I del Decreto 862 de 2013, estarán exoñeradas del pago de los aportes parafiscales a

iavor del Servicio Nac¡onal de Aprendizaje -SENA y del lnstituto Colombiano de B¡enestar Familiar -ICBF).
PARAGRAFO TERCERO:EI iñcumpliniiento de EL CONTRATISTA de alguna o algunas de las obligaciones

;nte-ñ-res, conferirá derecho al CONTMTANTE para declarar la Caducidad del Contrato y hacer efectivas las pólizas

de cumplimiento.
óLlÚéUUlOCTAvn- nespOt¡SlglLlOlo lireleNfA-, El contratista se obl¡ga a cumplir la Polftica lntegral de

ionaladoptadaporlaReddeSaluddeLaderaESE.ya
e¡ecutai todas las actividades ! serviciós derivados de éste contrato, prev¡niendo y controlando los factores de

rÉsgos ocupacionales, procurando un lugar de trabajo seguro y saludable. Asegurando la prevención, m¡nim¡zación

y co-ntrol de efectos ambientales negativós derivados de la prestación de los servicios, al ¡gual que el uso racional

ie los recursos naturales, en concórdancia con las polfticas, planes y programas gubemamentales nac¡onales y

normas nacionales e internacionales, es obligación especial del contratista ejecutar sus activ¡dades o serv¡cios sin

crear riesgo para la salud, la seguridad y el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con mot¡vo de

la contañ¡n;ción, se trasladtrán a los directos ceusantes, incluyendo multas y gastos ocesionados por

requerim¡entos o actuación de las autoridades.
El tontratista como ejecutor y/o las personas naturales o juld¡cas que se contraten para el. alcance del objeto del

presente contrato, asúmen la responiabilidad por los daños ambientales, sanitarios, económicos o de cualquier otro

brden qr" se generen por las áctividades a desarrollar en el mismo. La Red de Salud de Ladera ESE y el

Contratista tomáran todas las medidas conducentes para preven¡r, minimizar y controlar los impactos ambientales

causados a los componentes del medio ambiente: al aire, el agua y/o el suelo y 
.a .la salud de los usuar¡os,

trabajadores y comrnidad en general. Si por razón de la actividad de la Red de Salud de Ladera ESE. el Contratista

se viáre en lá necesidad de áplicar medidas de limp¡eza, m¡t¡gación, rehab¡litac¡ón y/o compensac¡Ón, la Red de

Salud de Ladera ESE permitirá el desarrollo de estas activ¡dades, las cuales serán a cargo del Contrat¡sta.

PARñGRAFOt El ¡lin¡rtár¡o de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, como máx¡ma autor¡dad ambiental en el

Fáiffin-pfim¡ento de sus func¡ones consagrádas en la Ley 99 de 1993, v_elará qor. el cumplimiento de la

normátiuidad arir¡¡ental v¡gente; en caso de enconlrar violación a tales normas, la Re de Salud de Ladera ESE. y/o

ia" peoon"s naturates o júrtOiás que se contraten parael alcence del objeto del presente contrato se sujetarán a la

aplicación de las sancionás contempladas en el artfóulo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas reglamentarias'

ó'üÚ6ÚU ¡¡óVetÁ.- SUpenVSOtt V COnlnql La supervis¡ón y control del présenre_contrato estará a cargo

ii lngeniera PAULA ANDREA GAICEDO, qu¡en tendrá las

iiluientes tunciones contenidas en la Resoluc¡ón N" 065-i0 de Jun¡o 30 de 2010; y las responsab¡lidades de: a) exig¡r

éiárrpllri"nt" del presente Contrato en todas sus partes., b) Realizar segu¡miento cont¡nuo para veriñcar que el

mnt¡at¡ita cumpla ón hs condic¡ones exigidas y otri¡das, c) Resolver las consultas que le formule el contrat¡sta y

hacerle las observaciones que est¡me convánienté, d) Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, incluyendo la

iquiOácbn nnaf del conúato, e) Presentar mensrairánte los informes sobre la eiecüciÓn de lnteNentola al Gerente de

la Red de salud de Ladera ESE. 0 Em¡tir concepto técn¡co previo sobre la suspensión, celebración de contratos

adicionales y actas de modificación del contrato. g) lnformar a la Enüdad Contratante de manera oportuna a cerce de

i¡t,a"¡on"" á hechos que abcten el desanollo deiconEato en cualquier etapa de su eiecución 
. 
h) Adoptar las med¡das

lue se estimen necesárias para asegurar que los bienes adqu¡ridos en la compra cumplan con las normas de calidad. i)

Áuáiür y nrmar tas cuentai de cobó presentadas P9r EL-CO_NTR/\TISTA. J) Las demás que establezca la Ley'

Cüúiúü óeéiilll- suecot¡ffiAr+clol.tl EL coNTRATISTA no podrá subclntratar la ejecuc¡ón de este

@via autorización de EL CoNTRATANTE'
Üiiü§úi-i*oedi¡iÁ1áñiiiu.- vru-on oet cgl¡¡{giei*ro' oer contrato será de crENro vErNrrÚN

lulLLoNEssETEclENTosffiDosclENToSocHENTAYsElsPEsos
($121.753.286*) CTE incluido lVA.
üüüiúu-óeóii,rl seounóÁ. - ronrrn oe proo. ELcoNTRATANTE pasará, dentro de los d¡ez (10) dras

;g-iiE"ffi la pr;set iaciónlGT- fact,ra )' aceptadÓn del supervisor delegado' en una cuota mes vencido'
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corresponde a ta suma de clENTo vElNTlÚN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
DOSCTENTOS OCHENTA Y SE|S PESOS (S12r.753.286-) MCTE incluido IVA.PARÁGRAFO: Todo nuevo
trabajador que EL CONTRATISTA vincule para el objeto del contrato, deberá tener consentimiento de la Red de
Salud de Ladera y para el pago se adicionará la suma de un salario mínimo mensual vigente o el salar¡o que se
haya pactado con de la Red de Salud de Ladera para dichos trabajadores y el valor de las horas extras que sean
del caso; y disminuc¡ón del valor de un salario mlnimo mensual vigente o el valor que se haya pactado con EL
CONTRATANTE y las horas extras que esta persona laborare, por cada trabajador o empleado que sea retirado por
EL CONTRATISTA.
GLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- ACTAS ADICIONALES: Este contrato con justa causa y motivo, podrá ser
ad¡c¡onado, aclarado, ampliado o correg¡do de común acuerdo entre las partes, m¡entras se encuentre vigente,
mediante Actas Adicionales al mismo.
CLAUSULA DÉC|MA CUARTA. - CADUCIDAD:EL CONTRATANTE en cualqu¡er momento podrá declarar la
caducidad de este Contrato sin que haya lugar a ¡ndemnizac¡ón en favor del CONTRATISTA, en caso de
presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA
establecidas en este cont[ato, las cuales afecten grave y directamente la ejecución del contrato y evidencien que
puede conduc¡r a su paral¡zac¡ón, de conformidad con lo establecido en la Ley. En ceso de terminar el Contrato por
ejercer estia facultad, EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISÍA la cantidad que deba por los servicios
prestados en los térm¡nos de este Contrato.
dLAUSULA DÉcrMA eurNTA.- |NTERPRETAC|óN. MoDtFtcActóN y rERMrNActóN UNTLATERAL: serán
causales de mod¡f¡cación y term¡nación unilateral, para evitar la paralización o afectac¡ón grave del servicio de salud
durante la e,lecución del contrato; cuando las ex¡gencias del servicio público lo requ¡eran, o la situac¡ón de orden
público lo impongan, por muerte o incapacidad ffsica permanente del CONTRATISTA si es persona natural o por
soluc¡ón de la persona jurídica del CONTRATISTA, por cesación de pagos concurso de acreedores o embargo
judicial del CONTRATISTA que afecta de manera grave el incumplimiento del contrato o por las que determine la
Ley.
CLAUSULA DECIMA SEXTA.- GARANTiAS: Las garantías que exüa LA RED DE SALUD LADERA en desarrollo
del presente contrato, requieren la aprobación del Gerente o del Funcionario Delegado para tal fin. EL
CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor de la Red de Salud de Ladera E.S,E., la Póliza
Unica de cumplimiento para respaldar el cumpl¡m¡ento de todas y cada una de las obligac¡ones que surjan a su
cargo en razón del presente contrato, la cual podrá ser Bancar¡a o de una Compañía de Seguros legalmente
reconocida en Colombia, con Sede o Sucursal en Cal¡, cuyas pólizas matrices hayan sido presentadas ante la

la m¡sma deberá cubrir los uientes
,RAfwK:.i:il ..:.i_...:: ::'-: ..:....AMP-ARO ::.a'lt; : .. ,.r.i l":r :TPCIRCENTAJE'.,,' ..rVlGEffi k'r.:.r

úNrcn

A) Cumplimiento
20% Vr. Del Contrato

Duración del contrato
v se¡s meses más.

B) Responsabilidad Civil Extracontractual
2OO S.M.M.L.V

Duración del contrato
v seis meses más.

C) De Calidad
20% Vr. Del Contrato

Duración del contrato
v se¡s meses más.

D) Pago de salarios, prestac¡ones soc¡ales
e lndemnizaciones 8% Vr. Del Contrato Duración del contrato

y tres años más.
PARAGRAFO 1': En el evento de conceder prorroga en el plazo para la ejecuc¡ón del contrato o celebrarse
contratos adic¡onales, se procederá así; a)- S¡ es prórroga o adic¡ón del plazo, se prorrogará o adicionará la vigencia
de la garantía única en los correspond¡entes r¡esgos amparados, en el m¡smo término de la prórroga ó adic¡ón
pactada; b) - Si es aumenlo del valor del contrato, aumentará el valor de los riesgos amparados en la garantía
única.y otorgada en igual proporción; c) El valor de las primas de las pólizas será pagado por EL CONTRATISTA.
PARAGRAFO 2': Los anter¡ores amparos, podrán además ser cub¡ertos, mediante la constitución o suscripción de
otro mecanismo previsto en la legislación civ¡l o comerc¡al.
CLAUSULA DEClillA SEPTIMA. - CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista se obliga con la Red de Salud de
Ladera E.S.E. a mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado de reclamac¡ones de terceros y que se
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der¡ven de sus actuaciones o de las de sus subcontrat¡stas o dependientes.
CLAUSULA DECTMA OCTAVA. - tNHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:EL CONTRATISTA declara bajo la

gravedaO del juramento no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompat¡b¡l¡dad de la
Ley 80 de 1.993 y sus Decretos reglamentarios, iuramento que se ent¡ende prestado con la suscr¡pciÓn del convenio
por parte del CONTRATISTA.
éUlUSUl-l OeClml HOVef¡a.- OOCUme¡¡fOS Oel CO¡¡fRlfO: Forma parte integral del presente contrato los

documentos que se produzcan en el desarrollo del m¡smo.
CLAUSULA VlGESlft A.- DOillClLlO: Conforme a lo dispuesto en el Articulo 28 numeral 3 del C.G.P., la Ciudad de

Sant¡ago de Ca¡¡ Departamento del Valle del Cauca, será el domic¡lio contractual, por ser el Único lugar de
cumplim¡ento de las obligac¡ones a cargo del Contrat¡sta.
CLÁUSULA vtGÉstMA PR|MERA.- soLUctóN DE coNTRovERslAs: Los confl¡ctos que se sucedan dentro de la

e¡ecucbn del objeto contractual se solucionaran prefer¡blemente med¡ante los mecenismos altemativos de soluciÓn de

conflictos previstos en la Ley.
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: EI PTESENTE CONITAIO TEqU¡ETE PATA SU

perteccionamiento y ejecución: La f¡rma de las partes y la expedición de la Reserva Presupuestal. PARAGRAFO:

Una vez perfecc¡onado el contrato, el otorgamiento de la pól¡za de garantfa ún¡ca de cumplimiento y su

correspondiente aprobación del contratante y la firma del Acta de lnic¡o. Los gastos corren por cuenta del

CONTMTISTA.
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERO.- GASTOS: El pago de los gastos que demande la legal¡zación del contrato

cone por cuenta del CONTRATISTA, como las Pól¡zas de Garantfa, los gastos de la Legal¡zación corren por cuenta

del CONTRATISTA.
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA,. TERÍI'IINO DE DURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: EI PIAZO dE

elecrrciórcs dec¡r, el tiempo durante el cual el Contratista se compromete a ejecutar y a entregar a entera

sátisfacción de EL CONTRATANTE la total¡dad del objeto del presente contrato será contados a partir del

térm¡no dos (2) meses contados a partir de la fecha de terminaciÓn de mutuo acuerdo.

identrTceda con la céd,,rla de c¡udadanfa número38.553.755, declara baio la gravedad del .luramento la

inexistenc¡a de confl¡ctos de intereses, ni hallarse ¡ncurso en n¡nguna de las causales de inhab¡l¡dad, ¡ncompat¡b¡lidad o

cumplimiento de los requisitos de perfecc¡onamiento y ejecución y suscr¡pc¡ón del acta de in¡cio. Su vigenc¡a se

contará a partir de la fecha de perfecc¡onam¡ento y hasta el treinta y uno (30) de Abril de 2019.
CLAUSULA VIGÉSIMA OUINiA.. SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:EL CONTRATISTA SE ObIigA POT SU

@todaslasdisposicioneSlaboralesyconVenc¡onalesVigentes,oqueentrenaIegir
despué! de la firma de este contrato en relac¡ón con los trabaiadores y empleados ocgP?dgs en la ejecuc¡Ón de los

kab;jos de aseo y des¡nfección en las instalaciones de la RED DE SALUD LADERA E.S.E., s¡endo de su cargo el

pago de los salarios y prestaciones soc¡ales a que ellos tengan derecho. Entre estos trabajadores y RED DE

§n-UO l-mgm E.§.E. no existe vfnculo laboral ni jurfd¡co alguno, ya que el personal que vincule EL

CONTRATISTA no t¡ene carácter de público y en consecuencia sus relaciones obrero patronales se rigen por lo
d¡spuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás d¡sposiciones concordantes. PARAGRAFO PRIMERO: En

los contratos que ceiebre EL CONTRATISTA con el personal que utilice en la ejecuc¡Ón del contrato se dejará

constancia que la única relación laboral es con EL CONTRATISTA y que no existe obligeciÓn ni relac¡ón laboral

entre estos i el COrufmfANTE. PARAGRAFO SEGUNDO: El no cumplimiento de lo pactado en el parágrafo

anterior será causal para declarar la caducidad del contrato.
CLAUSULA V¡cES¡mA SEXTA.- L|QU|DAC|ON DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo

@entodesuobjeto,cuandoex¡staunacausalparalaterminac¡Ón,oamástardar
dentro de los cua'tro ((X) meses sigu¡entes, contiados a partir de la extinc¡ón de la vigencia del contrato o de la

exped¡ción del acto admin¡strativo que ordene su terminación. Tamb¡én en esta etapa las partes podrán acordar los

ajústes, revisiones, y reconoc¡mientos a que haya lugar, y se establecerá los saldos pendientes a cobrar si los hub¡ere,

eito con el f¡n poder declararse a paz y salvo. En el evento de no lograrse la liquidación de mutuo acuerdo, en los

términos previstos en el presente contrato, EL CONTRATANTE podrá liquidar de manera unilateral el contrato en un

prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 53 de 1990, Artfculo 19, Ley 678 de 2001i Ley 617

ie 2OOO; Léy 821 de 2003, Ley itSO ¿e ZOOZ y en las demás normas sobre la materia. PAMGRAFO: Asi mismo
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man¡ñesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las oblrgac¡ones
contraídas con el Estado ni aparecer relacionado en el boletín de deudores morosos de la misma eniidad.
CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.. FONDOS DEL CONTRATO Y SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES
PRESUPUESTALES: EL CONTRATANTE se obliga a reseryar con dest¡no a este contrato la suma de CIENTO
ffirllot¡es sETEcrENTos crNcuENTA y rRES MrL DoscrENTos oGHENTA y sErs pEsos
($121.753.286*) MCTE incluido IVA disponibilidad Presupuestal No 00-2019-PDIS-350 de la vigencia f¡scal de 2019.
Los pagos al CONTRATISTA se sujetan a las apropiaciones presupuéstales correspondientes.
GLAUSULAVIGÉSIMA NOVENA.- RIESGOS GENERALES ASOCIADOS A LA CONTRATAGIÓN
La presente clausula regula los r¡esgos a los que se encuentran expuesto la ESE LADERA derivado de la

GLAUSULATRIGÉSIMA. -PLAZO DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a
presentar la documentación requerida para la legalizac¡ón en un plazo máximo de tres (03) días calendario a la firma del
mismo.

Para constancia se firma el presente Contrato en la ciudad de Santiago de Cali, al primer (01) dÍa del mes de Abr¡l
de dos mil d¡ecinueve - 2019.

EL CONTRATANTE

1o.-^n f:I.r."ú,
JAVIER FERNANOO COLORADO ANGEL
Gerente
Red de Salud de Ladera E.S.E.

ue las actuaciones. hechos u omisiones de sus contratistas y subcon trat¡stas.
A CARGO

RIESGO CONTRATISTA ENTIDAD
Económico (der¡vado comportam¡ento del mercado) x
R¡esgo social o polltico (Cambios pollticas de gob¡erno y de condiciones
sociales)

x x

ODeracionales (Procesos. Droced¡m¡entos en la eiecuc¡ón contractual). x
F¡nancieros (lliquidez. Neces¡dad de financiamiento). x
Requlatorios (Camb¡os en las reqlas que afectan la ecuación contractual). x x
Riesqos de la naturaleza (Eventos naturales imDrevisibles) x x
R¡esoos Amb¡entales (Eventos naturales imorevisibles) x
Riesqos Tecnolóq¡cos ( fallas en los sistemas. nuevos desarrollo tecnolóq¡cos) x

CAROLINA
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ANEXO N'I

1 Hospital Cañaveralejo Cl 3' Oe 12'-20 893771 1

2 Siloé cl 1 50-51 5528735

3 Belén Comune 20

4 Brisas de Mayo Comuna 20

5 La Esfella Comuna 20

o La S¡rena Comune 20 5518755

7 La Sultana Comuna 20

I Primero de Mayo
Cra 56 l3G-'10 3309217.

3160132

9 Fel¡d¡a Corcgimiento de Feliüa

10 Horm¡guero CoÍegimiento El H omigue a
11 La Buitrera CoÍeghnienlo La Bu¡trcra

12 La Leonera Ru¡al

13 Pichindé Rural

14 Montebello
Correg. Montebello Av 42 Oe l1

18
8888625

15 Tenón Colorado Av4OeCl l9 8942340

16 Bellav¡sta Cra 3 Oe 13-06 89273't 1

17 La Paz Av I Oe 19- ! 03 6941735

18 V¡sta Hermosa Km 6 vla al mar. Cl 42 Oe 5'-60 8942339

19 Meléndez Cra 94 4C-55 33't9565

20 Alto Nápoles Comund 18 3232346

21 Lourdes Cl 1B Cr 738 3232346

22 Nápoles Cr 768 CI 2C 3241776

23 Polvor¡nes Cra 94 A1 2'-09 4039692

24 Alto Polvorines Comuna 18

25 San pascual Cra 13'l3'49 8412620

26 Sede Adm¡nistrat¡va Calle 14N 6N23 6080124

27 Saladito Coregimiento

28 Peñas Blancás Rural

29 Cascá,al Rural

30 pance Rural

31 golodr¡nas Rural

32 La cast¡lla Rural

33 Villa carmelo

TURNOS OPERARIOS CANTIDAD OE OPERARIOS

Lunes a sábado diurno 48 operarios

Dom¡ngo a v¡ernes diumo I operarios

Domingo a viernes nodurno 5 operarios

Oomingo a domingo I supeNisor
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TIr

MT. aC0.0ot-6rt-ü

ctUDAD oE ExpEorcróN I sucunseL I coo.sucIc¡u I crr.r 145
I po-poitz-¡ I ¡¡¡e¡o
I ls<l.rorrozooz I o

A LAS
HORAS

00:00

VIGENCIA HASTA
DIA MES AÑo
so loo l.z

HORAS

23i59

TIPO MOVIMIENfO

EMIS¡ON ORIGIXAL

NOMBRE O RAZON
socrAL CYC SUPERSERVICIOS Ii,{TEGRALES S.A,S IDENTIFICACI0N NIT: 900.970.359.4

DrREccróNi cR4s NRo. 7A-12 CIUOAD: CALI, VALLE TELÉFoNoi 396l6si

t;

]::::-i:AY] RED DE SALUD oE LADERA EMPRESA socIAL DELEsTADo
3ENEFICIaRIOI tDENTtFtcAcróN NlT: E05.022.269,t

)rREcctóN: KR 24 A NRo.4 , 08 lctuoao cru v¡[i TELEFoNo 6080124

\DICIONAL:

coN ssrEc¡óN 
^ 

r¡! co¡D¡croNEs cErr.Rrrrs Dr r¡ !óuzr guE s. rx.x¡N EcsoloB, eDt,oRrl¡N p¡¡tr! LA trrsx r g@
s¡Eri ¡rcrBrDo y E¡sT^ lL trxra! s!*¡l¡Do E¡ slcoio3 oú!

Ei coNTMi! NO CO -2 i): S--rCON-164,

CORRECIIIIEIJTOS.

RIESGO: PRESTAcIoN DE SERVICIOS

VI'ENCIA DESOE

Prco DE sAll¡tos, pnEsl cIoNEs soct¡lEs tEGN¡s E ¡NDtto{tr^croNEs otl'a/2ot9
SUI1A AsEG/ÁCTUA],

ao/0a/2022 §9,7a0,262. á3

al/tol2o!9 92a,350,65?.20
3t/LO/20r9 aaa,350,65120

CUXIIII'¡B¡IO DEL CONTR,IÍO
C¡IID¡.D DEI SE¡V¡CIO otloa/2019

ACLARACIO'TES

VALOR PRIMA NETA If G§TO§E¡PEDrcIOf, I AsE§UI{AUU IOIAL I PLAN OE PAOO

$ *-'358,s46.00ll 
s -"'-7,ooo.o0 I s -*-ss ¿s¡.oo $ "*'-'-'435.000.00 | s "-"'58.441 577.26 | CONTAOO

úr Eor6.rss
{.8ffi

FAr4¡ EN SEGUROS S EN C 134501 iOC.CO

oUEDAEXPRESAfiIENTE CONVENIOO OUE LASOBLIGACIONES DESEGUROS DEL ESfAOO§.A. SE REFTEREUi¡tC^ ENTE AL OBJETO y OBSERVACTONES DE LAIS)
GARANÍIA{S) QUE 9E ESPECIFICAN EN ESTECUAORO.

PARA EFEcfos oE NorlFlcAclouEs LA otREcctóN DE sEGUños DE¿ Esraoo s,a, Es caLLE fN No. 1N-t s/1v1s - fELEFoNo: 6672951 - caLt

4544-101102662
Fn@.

PUEDE coNsULT^REsT^ PóLE^ €Nww SEGGoSDELEST^Do c 1

DECRETO 1062 DE 2OI5

IusrEopuEDEcoNsuLnREsr^póLE^€NwsEGGo " 
- 

",*^ñ;-----Ir¡IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIITII-

VIGENCIA DESDE
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PoLrzA DE sEGURo oe nesroNsl¡r-5,¡1*?vrL ExrRAcoNrMcruer- oeÑro¡ oe - - 

=
RCE CONTMTOS I

I

t;

Ln. aa0-00r.3rr{

CIUDAD DE EXPEOICION

CALI
SUCURSAL

CALI
coD.suc

15
NO PÓLIZA

45{0-10r05r786
ANEXO

0

FEcHA ExPEDrcróNDiA MEs Año
orlorlzors

VIGENCIA DESDE
DIA MES AÑo
or lo. I zors

A LAS
HORAS

00:00

VIGENCIA HASTAOIA MEs AÑo
rrlrolzore

A LAS
HORAS

23:S,
IIPO MOVIMIENTO

EXISIOX ORIGINAL
DATO! DFI fol¡ltt.tP 

' 
f¡^elrfz lr

\OMBRE O RAZON
SOCIAL CYCSUPERSERVICIOS IXTEGRALES S.A.S rDENrFrcActóN NtT: 900.970.3s94

orREccróNrcR 45 NRo.7 A - 12 CIUDAo: CALI, VALLE TELEFoNo: 396i65;

qSEGURADOT RED DE SALUD OE LAoERA EMPRESA SOCTAL DELESÍADO rDENrrFtcActóN NtT: E0s,027.289.I

)tREcclóNrKR 24 A NRo.4 - oB CIUDAD: CALI. VALLE TELÉFoNo 6080i24

leruerrcnaro, 8!!|21Ss ' RED DE SALUD DE L DER¡ EMPRESa soclAL DEL ¡olclo¡¡er,
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Á]{FAROS DEDUCIBI,E VIGENCIA VIGENCIA
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RED DE SALUO DE LADEM . ESE . NIf 805.027.289-9

(JUR) ACTAS DE INICIO
00-2019-JACT-21s

R-FAsT 8.7E . SISTEMA INÍEGF¡DO OE INEORIYACION ADi'4INISTMTIVA, FINANCIERA Y ASISTENCIAL Pá9, 1 dE 1

DAÍOS DEL COf{TRjATO

Número del contrato: (Jsr) Consecut¡vo tñtemo 0O-2019-JCON-2IO
F€cha de suscripción: 1 de I'layo de 2019 Trpo de coñtrato: [05] CONTFATO OE PRESTACIÓN DE SERVISOS OK

conkatista: [900970359]cYcSUPERSERVICIOSINTEGRALESSAS
Representante legal: [38563755] ESfUPIÑAN RTNCON CAROUNA

Dirección: CARRERA 68 14 73 MRRIO LA HAOENDA, Santiago de Cali (VALLE DEL CAUCA)
Teléfono(s)r 3f882f8821 - Fa,]. 3173637677 - Correo electróñrco: caroliñaes_ps¡c@hotmail.com pequeña empresa ley 1429 de 2O1O

Términos del contrato: Dede el 1 de Mayo de 2019 Hasta el 31 de M¿yo de 2019 Duración: 1 l4es

Ob]eto de| contTato; PRESTAR SERVICIOS DE ASEO Y DESINFECCION DE LA SEDE ADI4INISTMTIVA DE LA RED DE SALUD DE LADEM Y DE LAS
SIGUIENTES IPS: SAN PASCUAL, BELLAVISTA,ALTO POLVORINES,NAPOLES,LOUROES, ALTO NAPOLES,},IELEDEZ,
MONTEBELLO,BUITREM, FEUDIA,LEONERA,PICHINDE, PEÑAS BLANCAS,PRIN4ERO DE I4AYO,LA SULTANA, LA SIRENA, LA

DATOS DEL VALOR DEL CONTRATO
Fecha Descripción Valor o/o Eiecución Acumulado

1-M¿y-2019 Apropiación ¡ñ¡c¡al: (Pre) REGISTRO PRESUPUESTAL 00-2019-PREG-1716 121,753,286.00 0.00 121,753,286,00

Valor por ejecutan 121,753,286,00

DATOS DEL (rUR) ACfAS DE rlrrcro
Fecha de elaborac¡óñ: Miércole§. 1-May-2019

Comentalo¡
En la Ciudad de Sanuago d€ Call, al d¡a uno ( 1 ) del mes de mayo de 2.019 en las oficin¿s de ¡a sede administrativ¿ de la Empres¿ Soc¡al del Elado Red de

representación de la Empresa Soclal del Estado Red de Salud Ladera E,S,E. y CAROLINA ESTUPIÑAN, ¡deñtiñcado con cédula de ciudadanía No38,563.755 en
calidad de Representante Legal de CYC SUPERSERVICIOS INTEGMLES S.A.S

El supeNisor y conhatista dejan coñst¡ncia de lo s¡guiente:
l La prograrnacióñ de activ¡dades reposa en documento aparte,
2.La programación de pagos puede variar de conformidad con los iñforñes de auditoría.

D.ti 4aiae.b
PAULA ANDREA CAICEDO ACEVEDO

Profesional tu¡b¡ent¿

¡.,lantenimiento

SUPERVISOR DEL CONTRATO
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EXSION ORIGIN¡L

NoI\EtE oRAzoN crc gupERsERvrcros TNTEGR¡¡-E8 s.as DENTtFrcAcróN NtT: 900.070.359.a

orREccróN: cR 4s NRo.7a-12 Cll.lOAD: CALI, VALLE TELÉFoNo: 396Í65
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REO DE S'I.UD OE L¡OERA EPRESA SOCIA OEL ESI'OO roENrFrcActóN tr: E05.027.2!9-{
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PoLrzA DE sEq'Ro oE REsPoNsAB¿ilDillt,rlHio**to*RAcruAl DERNADA DE 
!

l{|f_ tao.oot.!7a{ FUE r¿llJfl|rlr.rvü

ctuoAo DE E)eEotctóN I sucunstl

"n, | "*, | --ii-- l*li.ii'o!:i.rl ^;*
FECHA

ola MES

05

año
2019ot

HORA S

00:00

VIGENCIA HASfA
DiA MES aña
¡olr, l zo,g

HORAS

23r59

TIPO i¡OVIMIENTO

EiISION ORIGIN¡L

NOMBRE ORAZON
SOCIAL CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES S.AS toENftFrcAcróN Nrrr 900.970.3s9.a

DtREccróN cR45 NRo za-12 CIUDAO: CALI, VALLE TELEFoNo: 396165

qSEGURADOT REO DE SrtUD DE LAIERA EUPRESA SOCtÁt OEL EST¡OO lDENTlFtcacróN Ntrr Eo5.o27.2Ee4
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CONTRATO NO

CONTRATANTE
NlT
CONTRATISTA
NIT
c, D. P. No
VALOR
DURAGION

00-2020-rcoN-126
RED DE SALUD DE LADERA ESE.
805.027.289-9
CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS
9009703594
00-2020-PDls-195
$1,12.929.080-. lnclu¡do lVA.
DESDE EL PERFECCIONAMIENTO UN MES.

Entre los suscritos a saber : RED DE SALUD DE LADERA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad con categorfa
especial de Enüdad Publica Descentralizede del orden Municipal, dotada de Personerfa Jurfdica, Patrimonio Prop¡o y
Autonomla Administrat¡va, creada como tal por medio del Acuerdo Munic¡pal N' 106 del 17 de enero de 2003, con
domicilio principal en la ciudad de Sanüago de Cali, representada en este acto por el Doctor JAVIER FERNANDO
COLORADO ANGEL, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la édula de ciudadanfa N" 94.321.810 expedida
6n Palmira (Valle), designado como Gerente por medio del Decreto Mun¡cipal N" 4112.010.20.0696 de Octubre 26 de
2017 y poses¡onado msd¡ante Ac{a No 0545 d6 Nov¡embre 3 de 2017, quien en adelanle se denominará EL CONTRATANTE de
una parte; y por la otra CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAssociedad domiciliada en Cali con NIT
9009703594, constituida mediante documento privado el I de febrero de 2016, inscr¡ta en la Cámara de Comercio
el I de febrero de 2016 bajo_ N' 1705, Representada Legalmente por en este acto por la Representante Legal
Ooctora CAROLINA ESTUPIñAN RINCON, mayor de edad, vecino de Santiago de Cal¡, ¡dentif¡cado con la
édula de ciudadanfa No. 38.563.755 expedida en Cali, quien obra en nombre y representación de, quien en
adelante se denom¡nará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de prestación de seNic¡os que
propenden por el adecuado cumpl¡miento de su función administrativa, eslatutaria, constitucional y legal del servicio
de aseo, limp¡eza y desinfección, previa las sigu¡entes:

CONSIDERACIONES:

Que la Responsable del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, presenta los
Documentos y Estudios prev¡os para reallzar el Contrato de Prestac¡ón de Serv¡c¡os aseo, limpieza y desinfección
de las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE y sede adm¡nistrativa. Para el cual se cuenta con el
Certif¡cedo de D¡spon¡bilidad Presupuestal - CDP No 00-2020-PDIS-195 del 25 de Febrero de la V¡gencia 2O2O pot
la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS (¡r€.000.000") MCTE Expedido por el área de
Presupuesto. Apertura 25 de Febrero Cierre 27 de Febrero de 2020.

Que dentro del Plan de Desarrollo 2018-2019 de la RED DE SALUD DE LADERA ESE, dentro del contexto
estratégico, obletivos lnstltucional€!: mantener una población sana y product¡va. Estrategla: Fomento de salud
con enfoque de riesgo, se encuentra inmersa la responsabil¡dad de la lnstituc¡ón en mater¡a ambiental, y el
fortalecimiento institucional evaluando los procesos en términos de eficiencia y ef¡cac¡a c¡n el fin de mejorar la
prestación del servicio asistencial, entre los cuales se cuenta el Proceso relativo aseo, limp¡eza y desinfecc¡ón las
dependencias adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE.

Que el servic¡o anteriormente mencionado es necesario para que la prestación del servic¡o de salud sea eficiente y
segura, no solo para los pac¡entes sino también para funcionarios y particulares en general, mejorando la calidad en
el servicio.

Que el Gerente con base en las considerac¡ones, y en ejercicio de las facultades estatutarias y legales que le asisten,
procede a autorizar y suscrib¡r el presente conüato que en su ejecución y cumplimiento se regirá por las cláusulas
que a conünuac¡ón se ind¡can y en cuanto guardaren s¡lencio por las normas administrativas, c¡viles y comerc¡ales
aplicables al objeto del mismo, asf.

Pág¡na 1
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CLAUSULA PRIMERA.-OBJETOI Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a efectuar el aseo,
limpieza y des¡nfección de la Sede Administrat¡va y las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE, ubicadas
en la ciudad de Santiago de Cali y sus corregimientos, en las d¡recciones establecidas en el ANEXO N'l, el
servicio incluye el suministro de insumos y materiales requer¡dos para la prestación de este servicio, con personal
capacitado para tal labor, todo de conformidad con la propuesta presentada por el contratista y los requerimientos
de la solic¡tud de cotización de la Red de Salud de Ladera ESE. Los cuales hacen parte ¡ntegral del presente
contrato. E/!BAW!qEI Contrat¡stia ejecutará el objeto materia de contratación, ejerciendo: autonomfa
administrativa, f¡nanciera, técnica y d¡rectiva que le asiste, como Contratista ¡ndepend¡ente que será del Contratante.
CLAUSULA SEGUNDA.. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA deberá desANOIIAT IAS

actividades de acuerdo a las especificaciones, calidades y detalles estrblecidos por EL CONTRATANTE. Entre las
act¡vidades a desanollar se encuentran las sigu¡entes: limpieza, aseo y desinfección total de pisos, muros,
divis¡ones de madera y otros materiales, escaleras ¡nternas, pasarhanos, puertas, ventanas, baños, sanitar¡os,
lavamanos, lámparas conientes y miellticas, muebles y equipo de oficina, camas, camillas, mesas de noche, mesas
para comer, estanterfas, b¡bl¡otecas; esta actividad de limp¡eza y des¡nfección deberá efectuarse en todas las áreas
del y de aquellas que requieran l¡mpieza y alta desinfección, la misma se efectuará de acuerdo a los protocolos

establecidos del Com¡té de lnfecciones. Realizar aseo y l¡mpieza de las diferentes áreas admin¡strativas. Realizar
tratam¡ento de recuperación de pisos que por su uso se encuentren manchados y quemados. Recolectar prendas

hospitalarias sucias en los servicios que lo requieran, asf como ¡ealiza¡ el almacenaje de prendas hospitalar¡as
limpias, para su posterior entrega. Entrega de prendas hospitalarias sucias al contratista de lavado. Realizar el
proceso de lavado y secado de prendas hospitalarias en las IPS que no se encuentra contratado el servic¡o, para

dicha labor EL CONTMTANTE. Sumin¡strará los insumos necesarios.
CLAUSULA TERCERA.- TÉCNICAS DE TRABAJO: Los materiales a emplear deben ser de primera cel¡dad y
propos pára af aseo y desinfección de lnstituciones Hosp¡talarias. EL CONTRATANTE podrá solic¡tar a EL
CONTRATISTA el cambio de los materiales util¡zados para asear o des¡nfectar, cuando se acred¡te que no son los

apropiados. Los equipos y henamientas de trabajo serán adecuados para garantizar el buen aseo y desinfección,
sin que al hacer el aseo o des¡nfección sufran daños los pisos, paredes, muros, baños, etc., o la pintura de los

mismo. Los daños ocasionados serán reparados por cueñta del CONTRATISTA. Diariamente los operarios del

CONTRATISTA trapearáñ los p¡sos de gran¡to o mosaico utilizando detergentes y semanalmente cep¡llarán esos
pisos con productos no abrasivos (limpiador desinfectante) jabón eñ polvo con desodorante y protegiéndolos luego
con una capa de cera emulsionada antideslizante. D¡ariameñte EL CONTRATISTA deberá baner, trapear y lavar

las áreas contempladas en el preseñte contrato de acuerdo con los siguientes proced¡mientos: SACUDIDO: Se hará

con dulce abrigo. En las salas de espera, paredes de hab¡taclones de hospitrlización con trapo húmedo y
detergente lfquido. BARRIDO: Se hará con escoba o elemento apropiado, excepto en: Consultorios, sala de
equipós y exámenes flsicos, pasillos, puestos de enferñerla, escaleras, salas de espera, auditorios, pasillos,

oticiñas, y los pisos de urgenc¡as se harán con trapeador húñedo y detergente. LAVADO: El lavado se hará con

agua, deiergente y cepillo de mango en: Las escalera y p¡sos; en las of¡cinas el zócalo se lavará con cepillo, con

espon¡a, deiintectante y/o detergente, el cuarto de serv¡c¡os, los baños, sanitarios, lavamanos, pisos de baldosln o
granitó y demás se lavarán con cep¡llo de riango largo, espon¡a y detergente. Los p¡sos de v¡nilo se banerán y se

trapearán a diario, cada cuafo (4) dlas se encerarán con cera emuls¡onada antideslizante. Los cuartos san¡tarios se

ce¡iillarán diariamente y se le aplicará un des¡nfectante (hipoclorito de sodio al 5.5%). Semanalmente se lavarán los

múros (sistema rotatorio) con una solucióñ de agua con germicida según el caso. Los vidrios, Persianas y lámparas

se limpiarán cada ocho (8) dfas (en forma rotatoria) utilizando liquido apropiado. El kabajo en las salas de cirugfa y
partos, se hará con personal previam€nte entrenado por EL CONTRATISTA, que debe cumplir con las normas del

Óomité de lnfecciones, por ser s¡tios qu6 requieren de uñ aseo espec¡alizado, ese personal no saldrá a otras áreas

de la IPS y deberá utilizar urtiformes especiales (bata., gorro, mascarilla) en los s¡tios que lo necesite.
CLAUSULÁ CUARTA.- MANEJO OE RESTDUOS SÓLIDOS: El manejo de residuos sólidos en la Red de Salud de

Ladera se deberá real¡zarse de acuerdo a lo establecido por el Manual del Plañ de Gestión de Res¡duos Sólidos en

concordancia a lo establecido en los Decretos 2676 de 2000, Decreto 1 164 de 2002 y Oec¡elo 4741 de 2005 del
Min¡sterio del Medio Ambiente y M¡n¡ster¡o de Salud. Para lo cual EL CONTRATISTA es responsable de real¡zar las

rutas estiablec¡das para la rec¡lección interna de los res¡duos sólidos, mantener en buen estado de l¡mp¡eza y

desinfección los deirósitos centrales de residuos, entregar los residuos a la empresa contratista de la recolecciÓn y
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gestión externa. Llevar y mantener los formatos de registros de producción de res¡duos hosp¡talar¡os.
ót¡uSuLl ounn- penso¡lll-. EL CoNTRAT|STA se compromete a prestar los servicios con el número de

@,lacualhaceparteintegraldeestecontrato,TodoslosempleadosdeEL
CONTRATiSTA enviados a la Red de Salud de Ladera ESE. Deberán estar previamento identificados con

escarapela a la altura del pecho, afiliados a la EPS correspondi€nte en salud, ARL, pensiones y debe ser personal

fuerte y sano, apto para ei desempeño del t¡po de trabajo a desarrollar. EL CONTRATANTE se reserva el derecho

en todó momenio, de solicitar el despido o el retiro de un trabajador enviado por EL CONTRATISTA por cons¡derar

inconveniente su presencia en la lnstitución dando las razones que motiven esa sol¡citud, estando obligada la
empresa a atendei la sol¡citud formulada por EL CONTMTANTE. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de

aumentar o disminuir el número de trabajadores según lo requieran las necesidades de la Red De Salud de Ladera

ESE. El personal de EL CONTMTISTA se regirá por los reglamentos de la Empresa que deben armonizar con las

normas iécnicas y las administrativas de la Réd de Salud de Ladera ESE. Refiriéndose con la labor desarrollada
durante o como cónsecuencia de las prácticas de aseo, asf m¡smo el personal de El contraüsta debe de cumplir los

requisitos establecidos por Salud Ocupacional de la red de Salud de Ladera ESE. Tanto en cumplimiento de

vacunas exigidas por la normativa legal, como para desarrollar los trabajos de riesgo.
CLAUSULA SEXiA.. PATRONO IÑDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA AfiI¡ATá A tOdO EI PETSONAI A IA EPS Y A

una ca,a de Compeniación Familiar y cumplirá con los respect¡vos aportes al lnstituto Colombiano de Bienestar
Familiar y al SENA, y responderá en todo momento por el pago de los sueldo y jomales del personal que utilice en

el cumplimiento del contrato con EL CONTRATANTE, asumiendo asf mismo los gastos de atención médica y

hospitaiaria en que llegare a incunir el personal, llegado el caso y asumiendo también, el pago de indemnización por

muerte o incapacidad permanente o parcial de sus kabajadores, cesantfas, prestaciones sociales en general,

actuando en todo momento como verdadero patrono de sus empleados y trabajadores sin responsabilidad alguna
por parte de La Red de salud Ladera E s. E. EL CONTRATANTE podrá exigir cuantas veces lo cons¡dere
necesar¡o o conveniente se le presente certificedos en donde conste el pago de los aportes al lSS, SENA, Bienestar
Familiar y Caja de Compensación para el pago de la última mensualidad correspond¡ente a la ejecuc¡ón del
contrato. EL iO¡¡fnmtstl deberá proveer al personal de uniformes y zapatos, tipo ten¡s para las aseadoras y

los aseadores, botas altas de caucho para los recolectores de basura, guantes para aseo cada que sea necesario.
En todo ceso se tratará de mater¡ales fuertes de excelente cal¡dad, que permitan que el personal tenga una
presentac¡ón adecuada y acorde con la lnstltución donde se labora y que le diferencie del personal de planta de EL

bOruf nnfn¡lfe. Además garantizará el suministro de bata, gono y mascarilla para el aseo de cuaÉos de paciente

en a¡slamiento en caso de ser necesario.
CLAUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligaciones del CONTRATISTA, además de
las espec¡ficac es solicitadas por la Red de Salud de Ladera. Las sigu¡entes: a) Prestar los servic¡os con personal

entrenado y con experiencia en aseo hosp¡talario. b) Conocer sobre la clasificación de residuos hosp¡talarios y ser
agentes multiplicadores en los diferentes serv¡cios. c) Debérá ¡eforza¡ el entrenamiento técnico de su personal con
cursos de capacitación en aseo hospitalario, relaciones humanas, comunicac¡ón y mot¡vac¡ón. Se debe entregar a la
lnstituc¡ón las fechas en las cuales se llevará a cabo estas capac¡taciones con el contenido del programa,

autorizándose por parte del CONTRATISTA el que un funcionario de la entidad as¡sta. d)EL CONTRATISTA
presentará cinco dfas antes de cada mes área de Gest¡ón Ambiental el cuadro de turnos del mes siguiente,
indicando cubrimiento por servicios, número de personas por tumo (mañana, tarde, noche). e) D¡sponer de personal

supemumerario entrenado en aseo hospitalario para cubrir las eventualidades (¡ncapacidades, ausencias,
calam¡dades, vacaciones) y no asignar doble función a otras funcionarias. f) Adjuntar listado de detergentes,
des¡nfectantes, y demás productos a ut¡lizar, los cuales deben llenar los requer¡mientos y normas de la lnstitución,
g) Presentar f¡cha técn¡ca de los productos qufmicos de aseo y des¡nfección h) Partic¡par en las reuniones del
com¡té de infecctones, en el evento de ser invitado l) Mantener disponib¡lidad permanentemente en la lnstitución
los equipos d6 limpieza para un correcto cumplim¡ento del contrato. k) Las demás obligaciones inherentes a la
naturaleza y objeto del contrato.
PARAGRAFO PRIMERO:EL CONTRATANTE podrá verificar la información sumin¡strada por EL CONTRATISTA,
en cualquier tiempo dentro de la vigencia del contrato, y en el evento de encontrar anomalfas que interf¡eran en la
continuidad de la prestación del serv¡cio contratado, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el
contrato.
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aportes al sistema de Seguridad social lntegral al que haya lugar (salud, pensión, ARL), asl como aportes
parafiscales (caja de compensac¡ón familiar, Sena e ICBF, exceptúa los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta
para la equ¡dad -CREE, Art. I del Decreto 862 de 2013, estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a
favor del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA y del lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF).
PARAGRAFO TERCERO:EI incumplimiento de EL CONTRATISTA de alguna o algunas de las obligaciones
anteriores, conferirá derecho al CONTMTANTE para declarar la Caducidad del Contrato y hacer efeclivas las pólizas

de cumplimiento.
CLAUSUIá OCTAVA- RESPONSABTLIDAD AiTBIENTAL: El contratista se obliga a cumplir la Polltica lntegral de
Calidad, Gestión Ambiental, seguridad y salud ocupacional adoptada por la Red de Salud de Ladera ESE. y a
ejecutar todas las actividades y servicios derivados de este contrato, prev¡niendo y controlando los factores de
riesgos ocupacionales, procurando un lugar de trabajo seguro y saludable. Asegurando la prevenc¡ón, minim¡zación
y control de efectos ambientales negativos derivados de la prestac¡ón de los servicios, al igual que el uso racional
de los recursos naturales, en concordancia con las pollticas, planes y programas gubernamentales nacionales y
normas nacionales e internacionales, es obligación especial del contratista ejecutar sus actividades o servicios sin
crear riesgo para la salud, la seguridad y el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con motivo de
la contaminación, se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos ocasionados por

requerimientos o actuación de las autoridades.
El contratista como ejecutor y/o las personas naturales o iurfd¡cas que se contraten para el alcance del objeto del
presente contrato, asumen la responsab¡lidad por los daños ambientales, sanitar¡os, económicos o de cualquier otro
orden que se generen por las actividades a desanollar en el mismo. La Red de Salud de Ladera ESE y el
Contratista tomaran todas las med¡das conducentes para prevenir, minimizar y controlar los impactos ambientales
causados a los componentes del medio ambiente: al aire, el agva ylo el suelo y a la salud de los usuarios,
trabajadores y comunidad en general. S¡ por razón de la activ¡dad de la Red de Salud de Ladera ESE, el Contratista
se viere en la necesidad de aplic€r medidas de l¡mpieza, mit¡gac¡ón, rehabilitación y/o compensación, la Red de
Salud_ de Ladera ESE permitirá el desarrollo de estias actividades, las cuales serán a cargo del Contratista.
PARAGRAFO: El Ministério de Ambiente V¡vienda y Desarollo Ten¡tor¡al, como máxima autoridad ambiental eñ el
pats y en ctmptim¡ento de sus funciones consagradas en la Ley 99 de 1993, velará por el cumplimiento de la

normatividad ambiental v¡gente; en caso de encontrar violación a tales normas, la Re de Salud de Ladera ESE. y/o

las personas naturales o jurldicas que se contraten para el alcance del objeto del presente contrato se sujetarán a la

aplicación de las sanciones contempladas en el artfculo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas reglamentarias.
il-lusul-l Hove¡,¡1.- supeRvl§lÓtl y comnol: La supervisión y control del presente contrato estará a cargo
ae l-a nesponsaUle del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, quien tendrá las

sigu¡entes funciones conten¡das en la Resolución No 06t10 de Jun¡o 30 de 2010; y las responsabilidades de: a) exigir
el cumplimiento del presenE Contrab en todas sus partes., b) Realizar seguimiento continuo para verificár que el

contratiata cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas, c) Resolver las consultas que le formule el conÚat¡sta y

hacerle las observaciones que estime conveniente, d) Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, ¡ncluyendo la

liquidación final del contrato, e) Presentar mensualmente los informes sobre la ejecución de lnterventorfa al Gerente de

la Red de Salud de Ladera ESE. 0 Emitir concepto técnico previo sobre la suspens¡ón, celebraciÓn de contratos

ad¡cionales y actas de modificac¡ón del contrato. g) lnfoíflar a la Entidad Contratante de manera oportuna a cerca de

situac¡ones ó hechos que abcten el desarollo del contato en cualqu¡er etapa de su ejecución. h) Adoptar las medidas
que se esümen necesarias para asegurar que los b¡enes adquiridos en la compra cumplan con las normas de calidad. ¡)

Áuditar y firmar las cuentas de 66bro pr*entiadas por EL CONTRATISTA. J) Las demás que establezca la Ley.

CLAUSÚLA DECIMA.- SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA ño podrá subcontratar la ejecución de este

contrato, ni cederlo total o parcialmente sin previa autorización de EL CONTRATANTE.
ct alrslrlA DÉcrMA pRrirERA-- vaLoR DEL coNTRATo: Et valor del contrato será de clENTo CUARENTA Y

MIL A PESOS ($1.12.929.080") MCTE incluido IVA

CLAUSULA DECTUA SEGUNDA. - FORMA DE PAGO. ELCONTRATANTE pagará, dentro de los diez (10) dfas

@urayaceptaciÓndelsuperv¡sordelegado,en_un-acuotamesvenc¡do,
oirresponde a ia suma de CIENTO CUARENTA Y DOS ILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE illl
oCHENTA PESOS (¡1¡t2.929.080-) MCTE incluido IvA.PARAGRAFO: Todo ñuevo trabajador que EL
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raa

CONTRATISTA vincule para el objeto del contrato, deberá tener consentim¡ento de la Red de Salud de Ladera y
para el pago se ad¡c¡onará la suma de un salario mfn¡mo mensual vigente o el salario que se haya pactado con de la
iteO Oe Sátud de Ladera para dichos trabajadores y el valor de las horas extras que sean del ceso: y disminución
del valor de un salario mfnimo mensual vigente o el valor que se haya pactado con EL CONTRATANTE y las horas

extras que estia-persona laborare, por cade trabajador o empleado que sea retirado por EL CONTRATISTA.
CLAUSÚLA DEctuA TERCEM.- ACTAS ADICIONALES: Este contrato con justa causa y mot¡vo, podrá ser
adicionado, aclarado, ampliado o corregido de común acuerdo entre las partes, m¡entras se encuentre vigente,

¡y
SE

mediante Actas Adicionales al mismo.
CLAUSULA DECTMA CUARTA. - CADUCIDAD: EL CONTRATANTE en cualquier momento podrá declarar la
caducidad de este Contrato sin que haya lugar a indemnización en favor del CONTRATISTA, en caso de
presentarse algún hecho constitutivo de incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones a cargo del CONTRAflSIA
establecidas en este contrato, las cuales afecten grave y directamente la ejecución del contrato y evidencien que
puede conducir a su paralización, de c¡nformidad con lo establec¡do en la Ley. En caso de terminar el Contrato por

ejercer esta facultad, EL CONTRATANIE pagará al CONTRATISTA la cant¡dad que deba por los servicios
prestados en los términos de este Contrato.

serán
causales de modif¡cac¡ón y terminación unilateral, para evitar la paral¡zación o afectación grave del de salud
durante la ejecución del contrato; cuando las exigenc¡as del servicio priblico lo requieran, o la situación de orden
públ¡co lo impongan, por muerte o incapac¡dad flsica permanente del CONTMTISTA si es persona natural o por
solución de la persona jurfdica del CONTRATISTA, por cesación de pagos concurso de acreedores o embargo
judicial del CONTRATISTA que afecta de manera grave el incumplim¡ento del contrato o por las que determ¡ne la
Ley.
GLAUSULA DÉclmA sExTA.- GARANTÍAS: Las garantlas que exija LA RED DE SALUD LADERA en desanollo
@ión?elGerenteodelFuncionarioDelegadoparatalfin.EL
CONTRATISTA se compromete a constituir a su costia y en favor de la Red de Salud de Ladera E.S.E., la Póliza
unica de cumplim¡ento para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones qu6 surian a su
cargo en razón del presente contrato, la cual podrá ser Bancaria o de una Compañla de Seguros legalmente
reconocida en Colombia, con Sede o Sucursal en Cali, cuyas pólizas matrices hayan sido presentradas ante la

-GARiAE[trt'. . i.,.' :" -¡tAtF.AR8;..,. ',..,, ':. 'i:::á-FoRcElrIDklE:.": ',.'-ilil€Etffii=:

úNrcA

A) Cumplim¡ento
20% Y¡. Del Contrato Duración del contrato

v seis meses más.
B) Responsabilidad Civil Extracontractual

2OO S.M.M.L,V
Duración del contrato
v seis meses más.

C) De Calidad
2Oo/o Yr. Del Contrato Durac¡ón del contrato

v se¡s meses más.
D) Pago de salar¡os, prestaciones sociales
e lndemnizaciones 8% Vr. Del Contrato

Duración del contrato
v tres años más.

Parágrafo l'. El amparo de Responsabil¡dad Civil Extraconlractual debe cumplir con los siguientes requisitos: 1

Modal¡dad de ocur?encla. En consecuencia, el contrato de seguro no puede estiablecer términos para presentar la
reclamac¡ón, ¡nferiores los términos de prescripción prev¡stos en la ley para la acción de responsabilidad
conespondiente. 2 lnteivinlentes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener Ia calidad de asegurado respecto
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la eiecuc¡ón del contrato amparado, y serán beneficiarios
tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contrat¡sta o sus
subcontrat¡stas. 3 Amparos. El amparo de responsab¡lidad civil extracontractual debe contener además de la
cobertura bás¡ca de pred¡os, labores y operac¡ones, mfnimo los siguientes amparos: 3.1 Cobertura expresa de
perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 3.2 Cobertura expresa de perju¡cios extrapatrimoniales, 3.3
cobertura expresa de la responsabil¡dad surgida por actos de contratistas y subcontratista, salvo que el
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad e)ffacontractual, con los mismos amparos aqul
requeridos. 3.4 cobertura expresa de amparo patronal. 3.5 cobertura expresa de vehlculos propios y no prop¡os. En
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todo caso el CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantÍa ún¡ca durante todo el tiempo que
demande la ejecuc¡ón del contrato y hasta su liquidación. ParágEfo 2'. El CONTMTISTA deberá const¡tuir y
presentar la garantla única pactada dentro de los tres (3) dfas s¡gu¡entes a la firma del contrato. PaÉgrafo 3".
Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la garantla o seguro otorgado, no podrá ser cancelado
sin la autor¡zación del contratante. El CONTMTISTA deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente
la garantfa a que se ref¡ere esta cláusula y estará a su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de
coñstitución, mantenim¡ento y restablecimiento del monto, cada que se disminuya o agote por razón de las multas
que se impongan.

CLAUSULA DECtllA SEPT|mA. - CLAUSULA DE INDEMNIDAD. El contrat¡sta se obl¡ga con la Red de salud de

l-aOerá g.S.g. a mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio óriginado de reclamaciones de terceros y que se
deriven de sus acluaciones o de las de sus subcontrat¡stas o dependientes.
CLAUSULA DEC]MA OCTAVA. .INHABILIDADES E INCOTPATIBTLIDADES: EL CONTRATISTA dECIATA bAJO IA

@n1rarseincursoenningunadelascausalesdeinhabilidade¡ncompatib¡lidaddela
Ley 80 de 1.9Ó3 y sus Decretos reglamentarios, juramento que se entiende prestado con la suscripción del convenio
por parte del CONÍRATISTA"
buiusul¿ oeclml xoveNl.- oocume¡¡Tos oel coxfRlro: Forma parte integral del presente contrato los

documentos que se produzcañ en el desarrollo del mismo.
GLAUSULA VIGESI'iI|A.- DOMICILIO: Conforme a lo dispuesto en el Articulo 28 numeral 3 del C.G.P., la Ciudad de

@alledelcauca,seráeldomiciliocontractual,porserelr1nicolugarde
cumolimiento de las obl¡oac¡ones a carqo del Contrat¡sta.
óLlÚsuu vrcÉslmllnlmenl.- sbl-ucló¡,¡ oe courRovensns: Los conflictos que se sucedan dentro de la

@naranpreferiblementemedianteloSmecanismosaltemativosdesoluciónde
conflictos previstos en la Ley.
CLAUSULA VtcEStmA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato requiere p€fa su

sylaexpedicióndelaReservaPresupuestal.PARAGRAFo:
Úna vez perfeccionaio el contrato, el otorgam¡eñto de la póliza de garantfa única de cumplim¡ento y su

correspondiente aprobación del contratante y ta nrma del Acta de lnicio. Los gastos corren por cuenta del

CONTRATISTA.
CLAUSULA vtcÉsluA TERCERo,- cAsToS: El pago de los gastos que demande la..legalización del contrato

@iásPólizasdeGarantÍa,losgastoSdelaLegalizacióncorrenporcuenta
del CONTMTISTA.

El plazo de

@elcualelcontratistasecomprometeaejecutiaryaentregaraentera
sátsfacción de EL CONTFiATANTE la totalidad del objeto del presente contrato será contedos a partir del

cumplim¡ento de los requisitos de perfuccionamiento y ejecución y suscripc¡Ón del acta 
-de-¡nicio. 

Su vigencia se

conárá a Dartir de la fecha de perfeccionamiento y hasta eltreinta y uno (31) de Mazo de 2020.

cLAusuü vtcÉsttA oulNiA.- sALARtos y pRESTActoNEs soclALEs:EL GoNTRATISTA se obliga por su
ralesyconvenc¡onalesv¡gentes,oqueentrenaregir

despuéá de la firma de esÉ contrato en relación con los trab3iadores y empleados_ocYP?dgs el la ejecución de los

tiaUá¡oJ Oe aseo y des¡nfección en las instalaciones de la REb DE SALUD LADERA E.S.E', siendo de su cargo el

pago de los salaiios y prestac¡ones sociales a que ellos tengañ derecho. Entre estos trabajadores y RED DE

bAiUO Lmena E.§.E. no existe vfnculo laboral ni jurfdico alguno, ya que el personal que v¡ncule EL

CONTRATISTA no tiene carácter de públ¡co y en conseóuencia sus relaciones obrero patronales se rigen por lo

dispuesto en et Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes. PARAGBAFO PRIMER9:. En

los'contratos que ceiebre EL CONTRATISiA'Con el personal que ut¡lice en la ejecuc¡Ón del contrato se deiará

constancia que ta única relac¡ón laboral es con EL CONTRATISTA y que no existe.obl¡gac¡ón ni relaciÓn laboral

"ntr" 
ésto. i el COXTUTANTE. 484@89§E9!!E El no cumplimiento de lo pactado en el parágrafo

anterior será causal para declarar la caduc¡dad del contrato.
duaUSUt-.t vlOesiul Sexfl.- UOulolclOl,¡ Oel COl,¡tmfo: El presente contr¿to se l¡qu¡dará de mutuo

a causal para la term¡naciÓn, o a más tardar
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GUARENTA Y DOS ilILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHENTA PESOS (¡l¡12.929.080*) MCTE
inclurllo IVA disponibilidad Presupuestal No 00-2020-PDIS-195 de la vigencia fiscat de 2020. Los págos at

rlI¡llr.ür
l¡ ¡rrtl,r t, lratttt.,t lrí

denbo de los cuatro (04) meses sigu¡entes, contados a partir de la extinción de la vigencia del contrato o de la
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. Tamb¡én en esta etapa las partes podrán acordar los
ajustes, revis¡ones, y reconocimientos a que haya lugar, y se establecerá los saldos pendientes a cobrar si los hubiere,
esto con el fin poder declararse a paz y salvo. En el evento de no lograrse la liquidación de mutuo acuerdo, en los
términos previstos en el presente contrato, EL CONTRATANTE podrá liqu¡dar de maneE unilateral el contrato en un
término dos (2) meses contados a partir de la fecha de terminac¡ón de mutuo acuerdo.
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIOADES: CAROLINA ESTUPIÑAN
RlNcON, identificada con la édula de ciudadanla número38.563.755, declara bajo la gravedad del juramento la
¡nex¡stenc¡a de conf,ictos de intereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o
prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 53 de 1990, Artlculo 19, Ley 678 de 2001; Ley 617
de 2000; Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y en las demás normas sobre la materia. PARAGRAFO: Asf mismo
manifiesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las obligaciones
contraldas con el Estado ni aparoc,er relac¡onado en el boletfn de deudores morosos de la misma ent¡dad.

EL CONTRAT se obliga a reservar con a este contrato la suma de CIENTO
AY

CONTRATISTA.se sujetan a las apropiaciones presupuéstales correspondientes.

de la
hechos u om¡s¡ones de sus subcontratistas.

cLAU§ulrATRlGEslilAl PLAzg DE LEGALtzActóN pEL coirrRATo: EL coNTRATtsrA se compromete a
presentar la documentación requerida para la legalización en un plazo rnáxirno de trcs (03) dfas calendano a la firma del
mismo.

Para constancia se firma el presente Contrato en la c¡udad de Santiago de Cali, e los veintiocho (2g) dfa del mes de
febrero de dos m¡l d¡ec¡nueve - 2020.

EL CONTRATANTE

--Ja L-j ( >t,-- c)¡
JAVIER FERNANDO COLORADO ANGEL
Gerente
R6d de Salud de Ladera E.S.E.
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ANEXO NO I

1 Hospital Cañav6ralejo Cl 3¡ Os 12¡-20 E937711

2 Siloé cr 1 50.51 5528735

3 Belán Comune 20

4 Bñses dc Mayo Comuna 20

5 La Estrolla Comuna 20

6 La S¡rena Comuna 20 551E755

7 La Sultana Comuna 20

I Primero de Meyo
Cra 56 13G10 3309217.

3160132

I Fslid¡a Co@gimiento de Felidia

10 Homiguoro hnegimiento El Homigue to

11 La Buitrgra --6neginiento La Buitren

12 La Leonera Ru/al

13 P¡ch¡ndá Runl

't4 Montebello
Concgl Montebelto lv 12 Oe 't 1

't8 8888625

l5 T€nón Colorado Av4OoCll9 89it2340

16 Bollav¡sta Cra 3 O€ 1 3-06 8927311

17 La Paz Av I Oe 19¡03 8941735

18 Msta Homosa l(m 6 vfa 8l mar. Cl42 Oe 5'-60 8942339

19 Melénd62
--------TE 94 4c65 3319565

20 Alto Nápoles Coñuna 18 3232U6

21 Lourd€a Cl 'lB Cr 73B 3232346

22 Nápoles

-ór 

76BEl rc 3241774

23 Polvofines Óra 94 A1 2'-09 4039692

24 Alio Polvorinos Comund 18

25 San pascual Cra 13¡ 1 3'-49 $E',t2620

26 Ssde Adm¡n¡strativa Calle r4N 6N23 6060124

27 Saladito
--------Eór€gimiento

28 Peñas Blancas Rural

29 Cascajal
Rural

30 panco Rural

31 golodrinas Rural

32 La cást¡lla hural

33 Villa c€rmelo

------iúññ6EoP-Effilos
----tÁñTlóÁ6DE6FEilFi6S

Lunes a sábado d¡umo 4E operarios

ói ngo E v¡emss diumo I operarios

66ñiñg-ó-I vierncs noctumo 5 operarios

Eomingo a ¡om¡ñgo 1 supervisor
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CONTRATO Nº                         00-2020-JCON-172 
CONTRATANTE             RED DE SALUD DE LADERA ESE. 
NIT    805.027.289-9 
CONTRATISTA             CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS 
NIT    900970359-4 
C. D. P. Nº   00-2020-PDIS-284 
VALOR    $142.929.080ºº. Incluido IVA. 
DURACION   DESDE EL PERFECCIONAMIENTO UN MES. 
 
Entre los suscritos a saber : RED DE SALUD DE LADERA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, entidad con categoría 
especial de Entidad Publica Descentralizada del orden Municipal, dotada de Personería Jurídica, Patrimonio Propio y 
Autonomía Administrativa, creada como tal  por medio del Acuerdo Municipal Nº 106 del 17 de enero de 2003, con 
domicilio principal en la ciudad de Santiago de Cali, representada en este acto por el Doctor JAVIER FERNANDO 
COLORADO ANGEL, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía  N° 94.321.810 expedida 
en Palmira (Valle), designado como Gerente por medio del Decreto Municipal  N° 4112.010.20.0696  de Octubre 26 de 
2017  y posesionado mediante Acta Nº 0545 de Noviembre 3 de 2017,  quien en adelante se  denominará EL CONTRATANTE de 
una parte; y por la otra CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SASsociedad domiciliada en Cali con NIT 
900970359-4, constituida mediante documento privado   el 8 de febrero de 2016, inscrita en la Cámara de Comercio 
el 9 de febrero de 2016 bajo N° 1705, Representada Legalmente por en este acto por la Representante Legal  
Doctora CAROLINA ESTUPIÑAN RINCON, mayor de edad,  vecino de  Santiago  de Cali,  identificado con la  
cédula de ciudadanía No. 38.563.755 expedida en Cali, quien obra en nombre y representación de, quien en  
adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de prestación de servicios  que 
propenden por el adecuado cumplimiento de su función administrativa, estatutaria, constitucional y legal del servicio 
de aseo, limpieza y desinfección, previa las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Que la Responsable del área de Gestión ambiental Ingeniera PAULA ANDREA CAICEDO,  presenta  los  
Documentos y Estudios previos para realizar el Contrato de Prestación de Servicios aseo, limpieza y desinfección 
de las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera ESE y sede administrativa.  Para  el cual se cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP Nº 00-2020-PDIS-284 del 25 de Marzo de  la Vigencia 2020 por la 
suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($143.000.000°°) MCTE Expedido por el área de 
Presupuesto. Apertura 25 de Marzo Cierre 30 de Marzo de 2020. 
 

Que dentro del Plan de Desarrollo  2018-2019 de la RED DE SALUD DE LADERA ESE, dentro del contexto 

estratégico, objetivos Institucionales: mantener una población sana y productiva. Estrategia: Fomento de salud 
con enfoque de riesgo, se encuentra inmersa la responsabilidad de la Institución en materia ambiental, y el 
fortalecimiento institucional evaluando los procesos  en términos de eficiencia y eficacia  con el fin de mejorar la 
prestación del servicio asistencial, entre los cuales se cuenta  el Proceso relativo aseo, limpieza y desinfección  las 
dependencias adscritas a la Red de Salud de Ladera  ESE. 
 
Que el servicio anteriormente mencionado es necesario para que la prestación del servicio de salud sea eficiente y 
segura, no solo para los pacientes sino también para funcionarios y particulares en general, mejorando la calidad en 
el servicio. 
 
Que el Gerente con base en las consideraciones, y en ejercicio de las facultades estatutarias y legales que le asisten, 
procede a autorizar y suscribir  el presente contrato que en  su ejecución y cumplimiento se regirá por las cláusulas 
que a continuación se indican y en cuanto guardaren silencio por las normas administrativas, civiles y comerciales  
aplicables al objeto del mismo, así.   
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CLAUSULA PRIMERA.-OBJETO:  Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a efectuar el aseo, 
limpieza y desinfección de la Sede Administrativa y las IPS adscritas a la Red de Salud de Ladera  ESE,  ubicadas 
en la ciudad de Santiago de Cali y sus corregimientos, en las direcciones establecidas en el ANEXO N° 1, el 
servicio incluye el suministro de insumos y materiales requeridos para la prestación de este servicio, con personal 
capacitado para tal labor, todo de conformidad con la propuesta presentada por el contratista y los requerimientos 
de la solicitud de cotización de la Red de Salud de Ladera ESE. Los cuales hacen parte integral del presente 
contrato. PARAGRAFO: El  Contratista ejecutará el objeto materia de contratación, ejerciendo: autonomía 
administrativa, financiera,  técnica y directiva que le asiste, como Contratista independiente que será del Contratante. 
CLAUSULA SEGUNDA.- DESCRIPCION DE ACTIVIDADES: EL CONTRATISTA deberá desarrollar las 
actividades de acuerdo a las  especificaciones,  calidades y detalles establecidos por EL CONTRATANTE. Entre las 
actividades a desarrollar se encuentran las siguientes: limpieza, aseo y desinfección total de pisos, muros, 
divisiones de madera y otros materiales, escaleras internas, pasamanos, puertas, ventanas, baños, sanitarios, 
lavamanos, lámparas corrientes y mielíticas, muebles y equipo de oficina, camas, camillas, mesas de noche, mesas 
para comer, estanterías, bibliotecas;  esta actividad de limpieza y desinfección deberá efectuarse en todas las áreas 
del  y de  aquellas que requieran limpieza y alta desinfección, la misma se efectuará de acuerdo a los protocolos  
establecidos del Comité de Infecciones. Realizar aseo y limpieza de las diferentes áreas administrativas. Realizar 
tratamiento de recuperación de pisos que por su uso se encuentren manchados y quemados. Recolectar prendas 
hospitalarias sucias en los servicios que lo requieran, así como realizar el almacenaje de prendas hospitalarias 
limpias, para su posterior entrega. Entrega de prendas hospitalarias sucias al contratista de lavado. Realizar el 
proceso de lavado y secado de prendas hospitalarias en las IPS que no se encuentra contratado el servicio, para 
dicha labor EL CONTRATANTE. Suministrará los insumos necesarios.  
CLAUSULA TERCERA.- TÉCNICAS DE TRABAJO: Los materiales a emplear deben ser de primera calidad y 
propios para el aseo y desinfección de Instituciones Hospitalarias. EL CONTRATANTE podrá solicitar a EL 
CONTRATISTA el cambio de los materiales utilizados para asear o desinfectar, cuando se acredite que no son los 
apropiados. Los equipos y herramientas de trabajo serán adecuados para garantizar el buen aseo y desinfección, 
sin que al hacer el aseo o desinfección sufran daños los pisos, paredes, muros, baños, etc., o la pintura de los 
mismo. Los daños ocasionados serán reparados por cuenta del CONTRATISTA. Diariamente los operarios del 
CONTRATISTA trapearán los pisos de granito o mosaico utilizando detergentes y semanalmente cepillarán esos 
pisos con productos no abrasivos (limpiador desinfectante) jabón en polvo con desodorante  y protegiéndolos luego 
con una capa de cera emulsionada antideslizante. Diariamente EL CONTRATISTA deberá barrer, trapear y lavar 
las áreas contempladas en el presente contrato de acuerdo con los siguientes procedimientos: SACUDIDO: Se hará 
con dulce abrigo. En las salas de espera, paredes de habitaciones de hospitalización  con trapo húmedo y 
detergente líquido. BARRIDO: Se hará con escoba o elemento apropiado, excepto en: Consultorios, sala de 
equipos y exámenes físicos, pasillos, puestos de enfermería,  escaleras, salas de espera, auditorios, pasillos, 
oficinas, y los pisos de urgencias se harán con trapeador húmedo y detergente. LAVADO: El lavado se hará con 
agua, detergente y cepillo de mango en: Las escalera y pisos; en las oficinas el zócalo se lavará con cepillo, con 
esponja, desinfectante y/o detergente, el cuarto de servicios, los baños, sanitarios, lavamanos, pisos de baldosín o 
granito y demás se lavarán con cepillo de mango largo, esponja y detergente. Los pisos de vinilo se barrerán y se 
trapearán a diario, cada cuatro (4) días se encerarán con cera emulsionada antideslizante. Los cuartos sanitarios se 
cepillarán diariamente y se le aplicará un desinfectante (hipoclorito de sodio al 5.5%). Semanalmente se lavarán los 
muros (sistema rotatorio) con una solución de agua con germicida según el caso. Los vidrios, persianas y  lámparas 
se limpiarán cada ocho (8) días (en forma rotatoria) utilizando liquido apropiado. El trabajo en las salas de cirugía y 
partos, se hará con personal previamente entrenado por EL CONTRATISTA, que debe cumplir con las normas del 
Comité de Infecciones, por ser sitios que requieren de un aseo especializado, ese personal no saldrá a otras áreas 
de la IPS  y deberá utilizar uniformes especiales (bata, gorro, mascarilla) en los sitios que lo necesite.  
CLAUSULA CUARTA.- MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS: El manejo de residuos sólidos en la Red de Salud de 
Ladera se deberá realizarse de acuerdo a lo establecido por el Manual del Plan de Gestión de Residuos Sólidos en 
concordancia a lo establecido en los  Decretos 2676 de 2000, Decreto 1164 de 2002 y Decreto 4741 de 2005 del 
Ministerio del Medio Ambiente y Ministerio de Salud. Para lo cual EL CONTRATISTA es responsable  de realizar las 
rutas establecidas para la recolección interna de los residuos sólidos, mantener en buen estado de limpieza y 
desinfección los depósitos centrales de residuos, entregar los residuos a la empresa contratista de la recolección y 
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gestión externa. Llevar y mantener los formatos de registros de producción de residuos hospitalarios.   
CLAUSULA QUINTA.- PERSONAL. EL CONTRATISTA se compromete a prestar los servicios con el número de 
personas que establece en su oferta, la cual hace parte integral de este contrato. Todos los empleados de EL 
CONTRATISTA enviados a la Red de Salud de Ladera ESE. Deberán estar previamente identificados con 
escarapela a la altura del pecho, afiliados a la EPS correspondiente en salud,  ARL, pensiones y debe ser personal 
fuerte y sano, apto para el desempeño del tipo de trabajo a desarrollar. EL CONTRATANTE se reserva el derecho 
en todo momento, de solicitar el despido o el retiro de un trabajador enviado por EL CONTRATISTA por considerar 
inconveniente su presencia en la Institución dando las razones que motiven esa solicitud, estando obligada la 
empresa a atender la solicitud formulada por EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se reserva el derecho de 
aumentar o disminuir el número de trabajadores según lo requieran las necesidades de la Red De Salud de Ladera 
ESE. El personal de EL CONTRATISTA se regirá por los reglamentos de la Empresa que deben armonizar con las 
normas técnicas y las administrativas de la Red de Salud de Ladera ESE. Refiriéndose con la labor desarrollada 
durante o como consecuencia de las prácticas de aseo, así mismo  el personal de El contratista debe de cumplir los 
requisitos establecidos por Salud Ocupacional de la red de Salud de Ladera ESE. Tanto en cumplimiento de 
vacunas exigidas por la normativa legal, como para desarrollar los trabajos de riesgo.  
CLAUSULA SEXTA.- PATRONO INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA afiliará a todo el personal a la EPS y a 
una caja de Compensación Familiar y cumplirá con los respectivos aportes al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y al SENA, y responderá en todo momento por el pago de los sueldo y jornales del personal que utilice en 
el cumplimiento del contrato con EL CONTRATANTE, asumiendo así mismo los gastos de atención médica y 
hospitalaria en que llegare a incurrir el personal, llegado el caso y asumiendo también, el pago de indemnización por 
muerte o incapacidad permanente o parcial de sus trabajadores, cesantías, prestaciones sociales en general, 
actuando en todo momento como verdadero patrono de sus empleados y trabajadores sin responsabilidad alguna 
por parte de La Red de Salud Ladera E S. E. EL CONTRATANTE podrá exigir cuantas veces lo considere 
necesario o conveniente se le presente certificados en donde conste el pago de los aportes al ISS, SENA, Bienestar 
Familiar y Caja de Compensación para el pago de la última mensualidad correspondiente a la ejecución del 
contrato. EL CONTRATISTA deberá proveer al personal de  uniformes  y zapatos, tipo tenis para las aseadoras y 
los aseadores, botas altas de caucho para los recolectores de basura, guantes para aseo cada que sea necesario. 
En todo caso se tratará de materiales fuertes de excelente calidad, que permitan que el personal tenga una 
presentación adecuada y acorde con la Institución donde se labora y que le diferencie del personal de planta de EL 
CONTRATANTE. Además garantizará  el suministro de bata, gorro y mascarilla para el aseo de cuartos de paciente 
en aislamiento en caso de ser necesario.  
CLAUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligaciones del CONTRATISTA, además de 
las especificaciones solicitadas por la Red de Salud de Ladera. Las siguientes: a) Prestar los servicios con personal 
entrenado y con experiencia en aseo hospitalario. b) Conocer sobre la clasificación de residuos hospitalarios y ser 
agentes multiplicadores en los diferentes servicios. c) Deberá reforzar el entrenamiento técnico de su personal con 
cursos de capacitación en aseo hospitalario, relaciones humanas, comunicación y motivación. Se debe entregar a la 
Institución las fechas en las cuales se llevará a cabo estas capacitaciones con el contenido del programa, 
autorizándose por parte del CONTRATISTA el que un funcionario de la entidad asista. d)EL CONTRATISTA 
presentará cinco días antes de cada mes área de Gestión Ambiental el cuadro de turnos del mes siguiente, 
indicando cubrimiento por servicios, número de personas por turno (mañana, tarde, noche). e) Disponer de personal 
supernumerario entrenado en aseo hospitalario para cubrir las  eventualidades (incapacidades, ausencias,  
calamidades, vacaciones)  y  no asignar doble función a otras funcionarias.  f) Adjuntar listado de detergentes, 
desinfectantes, y demás productos a utilizar, los cuales deben llenar los requerimientos y normas de la Institución. 
g) Presentar ficha técnica de los productos químicos de aseo y desinfección h)  Participar en las reuniones del 
comité de infecciones, en el evento de ser  invitado  i)  Mantener disponibilidad permanentemente en la Institución 
los equipos de limpieza para un correcto cumplimiento del contrato. k)  Las demás obligaciones inherentes a la 
naturaleza y objeto del contrato.  
PARAGRAFO PRIMERO:EL CONTRATANTE podrá verificar la información suministrada  por  EL CONTRATISTA, 
en cualquier tiempo dentro de la vigencia del contrato, y en el evento de encontrar anomalías que interfieran en la 
continuidad de la prestación del servicio contratado, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El Contratista debe Presentar para cada pago de sus Facturas o cuentas de cobro los 
aportes al sistema de Seguridad social Integral al que haya lugar (salud, pensión, ARL), así como aportes 
parafiscales (caja de compensación familiar, Sena e ICBF, exceptúa los sujetos pasivos del impuesto sobre la renta 
para la equidad -CREE, Art. 8 del Decreto 862 de 2013, estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA y del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF).  
PARAGRAFO TERCERO:El incumplimiento de EL CONTRATISTA de alguna o algunas de las obligaciones 
anteriores, conferirá derecho al CONTRATANTE para declarar la Caducidad del Contrato y hacer efectivas las pólizas 
de cumplimiento.  
CLAUSULA OCTAVA- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: El contratista se obliga a cumplir la Política Integral de 
Calidad, Gestión Ambiental, seguridad y salud ocupacional adoptada por la Red de Salud de Ladera ESE.  y a 
ejecutar todas las actividades y servicios derivados de este contrato, previniendo y controlando los factores de 
riesgos ocupacionales, procurando un lugar de trabajo seguro y saludable. Asegurando la prevención, minimización 
y control de efectos ambientales negativos derivados de la prestación de los servicios, al igual que el uso racional 
de los recursos naturales, en concordancia con las políticas, planes y programas gubernamentales nacionales y 
normas nacionales e internacionales, es obligación especial del contratista ejecutar sus actividades o servicios sin 
crear riesgo para la salud, la seguridad y el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con motivo de 
la contaminación, se trasladarán a los directos causantes, incluyendo multas y gastos ocasionados por 
requerimientos o actuación de las autoridades. 
El contratista como ejecutor y/o las personas naturales o jurídicas que se contraten para el alcance del objeto del 
presente contrato, asumen la responsabilidad por los daños ambientales, sanitarios, económicos o de cualquier otro 
orden que se generen por las actividades a desarrollar en el mismo. La Red de Salud de Ladera ESE y el 
Contratista tomaran todas las medidas conducentes para prevenir, minimizar y controlar los impactos ambientales 
causados a los componentes del medio ambiente: al aire, el agua y/o el suelo y a la salud de los usuarios, 
trabajadores y comunidad en general. Si por razón de la actividad de la Red de Salud de Ladera ESE, el Contratista 
se viere en la necesidad de aplicar medidas de limpieza, mitigación, rehabilitación y/o compensación, la Red de 
Salud de Ladera ESE permitirá el desarrollo de estas actividades, las cuales serán a cargo del Contratista. 
PARÁGRAFO: El Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, como máxima autoridad ambiental en el 
País y en cumplimiento de sus funciones consagradas en la Ley 99 de 1993, velará por el cumplimiento de la 
normatividad ambiental vigente; en caso de encontrar violación a tales normas, la Re de Salud de Ladera ESE. y/o 
las personas naturales o jurídicas que se contraten para el alcance del objeto del presente contrato se sujetarán a la 
aplicación de las sanciones contempladas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas reglamentarias. 
CLAUSULA NOVENA.- SUPERVISIÒN Y CONTROL: La supervisión y control del presente contrato  estará a cargo 
de la Responsable del área de Gestión ambiental Ingeniera PAULA ANDREA CAICEDO, quien  tendrá las 
siguientes funciones  contenidas en la Resolución Nº 065-10 de Junio 30 de 2010; y las responsabilidades de: a) exigir 
el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes., b) Realizar seguimiento continuo  para verificar que el 
contratista cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas, c) Resolver las consultas que le formule el contratista y 
hacerle las observaciones que estime conveniente, d) Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, incluyendo la 
liquidación final del contrato, e) Presentar mensualmente los informes sobre la ejecución de Interventoría al Gerente de 
la Red de Salud de Ladera ESE. f) Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos 
adicionales y actas de modificación del contrato. g) Informar a la Entidad Contratante de manera oportuna a cerca de 
situaciones o hechos que afecten el desarrollo del contrato en cualquier etapa de su ejecución. h) Adoptar las medidas 
que se estimen necesarias para asegurar  que los bienes adquiridos en la compra cumplan con las normas de calidad. i) 
Auditar  y firmar las cuentas de cobro presentadas por EL CONTRATISTA. J) Las demás que establezca la Ley. 
CLAUSULA DECIMA.- SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar la ejecución de este 
contrato, ni cederlo total o parcialmente sin previa autorización de EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor del  contrato será de CIENTO CUARENTA Y 
DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL  OCHENTA  PESOS ($142.929.080°°) MCTE incluido IVA. 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - FORMA DE PAGO. ELCONTRATANTE pagará, dentro de los  diez (10) días 
siguientes a la presentación de la factura  y aceptación del supervisor delegado, en una cuota mes vencido, 
corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL  
OCHENTA  PESOS ($142.929.080°°) MCTE incluido IVA.PARÁGRAFO: Todo nuevo trabajador que EL 
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CONTRATISTA vincule para el objeto del contrato, deberá tener consentimiento  de la  Red de Salud de Ladera y 
para el pago se adicionará la suma de un salario mínimo mensual vigente o el salario que se haya pactado con de la  
Red de Salud de Ladera para dichos trabajadores y el valor de las horas extras que sean del caso; y disminución 
del valor de un salario mínimo mensual vigente o el valor que se haya pactado con  EL CONTRATANTE y las horas 
extras que esta persona laborare, por cada trabajador o empleado que sea retirado por EL CONTRATISTA. 
CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- ACTAS ADICIONALES: Este contrato con justa causa y motivo, podrá ser 
adicionado, aclarado, ampliado o corregido de común acuerdo entre las partes, mientras se encuentre vigente, 
mediante Actas Adicionales al mismo.  
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA. - CADUCIDAD: EL CONTRATANTE en cualquier momento podrá declarar la 
caducidad de este Contrato sin que haya lugar a indemnización en  favor del CONTRATISTA, en caso de 
presentarse algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA 
establecidas en este contrato, las cuales afecten grave y directamente la ejecución del contrato y evidencien que 
puede conducir a su paralización, de conformidad con lo establecido  en la Ley. En caso de terminar el Contrato por 
ejercer esta facultad, EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la cantidad que deba por los servicios 
prestados en los términos de este Contrato.  
CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: serán 
causales de modificación y terminación unilateral, para evitar la paralización o afectación grave del servicio de salud 
durante la ejecución del contrato; cuando las exigencias del servicio público lo requieran, o la situación de orden 
público lo impongan, por muerte o incapacidad física permanente del CONTRATISTA  si es persona natural o por 
solución de la persona jurídica del CONTRATISTA,  por cesación de pagos concurso de acreedores o embargo 
judicial del CONTRATISTA  que afecta de manera grave el incumplimiento del contrato o por las que determine la 
Ley. 
CLAUSULA DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍAS: Las garantías que exija  LA RED DE SALUD LADERA en desarrollo 
del presente contrato, requieren la aprobación del Gerente  o del Funcionario Delegado para tal fin. EL 
CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor de la Red de Salud de Ladera E.S.E., la Póliza 
Única de cumplimiento para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan a su 
cargo en razón del presente contrato, la cual podrá ser Bancaria o de una Compañía de Seguros legalmente 
reconocida en Colombia, con Sede o Sucursal en Cali, cuyas pólizas matrices hayan sido presentadas ante la 
Superintendencia bancaria, la misma deberá cubrir los siguientes riesgos: 

GARANTÍA AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

           ÚNICA 

A) Cumplimiento  
20% Vr. Del Contrato 

Duración del contrato 
y seis meses más. 

B) Responsabilidad Civil Extracontractual 
200 S.M.M.L.V 

Duración del contrato 
y seis meses más. 

C) De Calidad  
20% Vr. Del Contrato 

Duración del contrato 
y seis meses más. 

D) Pago de salarios, prestaciones sociales 
e  Indemnizaciones 

8% Vr. Del Contrato 
Duración del contrato 
y tres años más. 

Parágrafo 1°. El amparo  de Responsabilidad Civil Extracontractual debe cumplir con los siguientes requisitos: 1 
Modalidad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la 
reclamación,  inferiores los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad 
correspondiente. 2 intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado  respecto 
de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios 
tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas. 3 Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la 
cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 3.1 Cobertura expresa de 
perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 3.2  Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 3.3 
cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratista, salvo que el 
subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí 
requeridos. 3.4 cobertura expresa de amparo patronal. 3.5 cobertura expresa de vehículos propios y no propios. En 
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todo caso el CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía única durante todo el tiempo que 
demande la ejecución del contrato y hasta su liquidación. Parágrafo 2°. El CONTRATISTA deberá constituir y 
presentar la garantía única pactada dentro de los tres (3) días siguientes a la firma del contrato. Parágrafo 3°. 
Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la garantía o seguro otorgado, no podrá ser cancelado 
sin la autorización del contratante. El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente 
la garantía a que se refiere esta cláusula y estará a su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento del monto, cada que se disminuya o agote por razón de las multas 
que se  impongan.   
 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. - CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista se obliga con la Red de Salud de 
Ladera E.S.E. a mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado de reclamaciones de terceros y que se 
deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad de la 
Ley 80 de 1.993 y sus Decretos reglamentarios, juramento que se entiende prestado con la suscripción del convenio 
por parte del CONTRATISTA. 
CLAUSULA DECIMA NOVENA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forma parte integral del presente contrato los 
documentos que se produzcan  en el desarrollo del mismo.  
CLAUSULA VIGESIMA.- DOMICILIO: Conforme  a lo dispuesto en el Articulo 28 numeral 3 del C.G.P., la Ciudad de 
Santiago de Cali Departamento del Valle del Cauca, será el domicilio contractual, por ser el único lugar de 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del Contratista.  
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA.-  SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los conflictos que se sucedan dentro de la 
ejecución del objeto contractual se solucionaran preferiblemente mediante los mecanismos alternativos de solución de 
conflictos  previstos en la Ley. 
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato requiere para su 
perfeccionamiento y ejecución: La firma de las partes y la expedición de la Reserva Presupuestal. PARAGRAFO: 
Una vez perfeccionado el contrato, el otorgamiento de la póliza de garantía única de cumplimiento y su 
correspondiente aprobación del contratante y  la firma del Acta de Inicio. Los gastos corren por cuenta del  
CONTRATISTA.  
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERO.- GASTOS: El pago de los gastos que demande la legalización del contrato 
corre por cuenta del CONTRATISTA, como las Pólizas de Garantía, los gastos de la Legalización corren por cuenta 
del  CONTRATISTA.  
CLAUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINO DE DURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de 
ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el Contratista se compromete a ejecutar  y a entregar a entera 
satisfacción de EL CONTRATANTE la totalidad del objeto del presente contrato será contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución y suscripción del acta de inicio. Su vigencia se 
contará a partir de la fecha de perfeccionamiento y hasta el treinta (30) de Abril de 2020. 
CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES:EL CONTRATISTA se obliga por su 
cuenta y a su costo a cumplir con todas las disposiciones laborales y convencionales vigentes, o que entren a regir 
después de la firma de este contrato en relación con los trabajadores y empleados ocupados en la ejecución de los 
trabajos de aseo y desinfección en las instalaciones de la RED DE SALUD LADERA E.S.E., siendo de su cargo el 
pago de los salarios y prestaciones sociales a que ellos tengan derecho. Entre estos trabajadores y RED DE 
SALUD LADERA E.S.E. no existe vínculo laboral ni jurídico alguno, ya que el personal que vincule  EL 
CONTRATISTA no tiene carácter de público y en consecuencia sus relaciones obrero patronales se rigen por lo 
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo y demás disposiciones concordantes. PARAGRAFO PRIMERO: En 
los contratos que celebre EL CONTRATISTA con el personal que utilice en la ejecución del contrato se dejará 
constancia que la única relación laboral es con EL CONTRATISTA  y que no existe obligación ni relación laboral 
entre estos y EL CONTRATANTE.  PARAGRAFO SEGUNDO: El no cumplimiento de lo pactado en el parágrafo 
anterior será causal para declarar la caducidad del contrato.  
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- LIQUIDACION DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo 
acuerdo entre las partes al cumplimiento de su objeto, cuando exista una causal para la terminación, o a más tardar 
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dentro de los cuatro (04) meses siguientes, contados a partir de la extinción de la vigencia del contrato o de la 
expedición del acto administrativo que ordene su terminación. También en esta etapa las partes podrán acordar los 
ajustes, revisiones, y reconocimientos a que haya lugar, y se establecerá los saldos pendientes a cobrar si los hubiere, 
esto con el fin poder declararse a paz y salvo. En el evento de no lograrse la liquidación de mutuo acuerdo, en los 
términos previstos en el presente contrato, EL CONTRATANTE podrá liquidar de manera unilateral el contrato en un 
término dos (2) meses contados a partir de la fecha de terminación de mutuo acuerdo.  
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: CAROLINA ESTUPIÑAN 
RINCON, identificada con la cédula de ciudadanía número38.563.755, declara bajo la gravedad del juramento la 
inexistencia de conflictos de intereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 53 de 1990, Artículo 19, Ley 678 de 2001; Ley 617 
de 2000; Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y en las demás normas sobre la materia. PARÁGRAFO: Así mismo 
manifiesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las obligaciones 
contraídas con el Estado ni aparecer relacionado en el boletín de deudores morosos de la misma entidad. 
CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA.- FONDOS DEL CONTRATO Y SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: EL CONTRATANTE se obliga a reservar con destino a este contrato la suma de CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL  OCHENTA  PESOS ($142.929.080°°) MCTE 
incluido IVA disponibilidad Presupuestal Nº 00-2020-PDIS-284 de la vigencia fiscal de 2020. Los pagos al 
CONTRATISTA se sujetan a las apropiaciones presupuéstales correspondientes. 
CLAUSULAVIGÉSIMA NOVENA.- RIESGOS GENERALES ASOCIADOS A LA CONTRATACIÓN 
La presente clausula regula los riesgos a los que se encuentran expuesto la ESE LADERA derivado de la 
contratación, que pueden surgir por las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas.  

   A CARGO  

RIESGO CONTRATISTA ENTIDAD 

Económico (derivado comportamiento del mercado)  X  

Riesgo social o político (Cambios políticas de gobierno y de condiciones 
sociales) 

X X 

Operacionales (Procesos, procedimientos en la ejecución contractual). X  

Financieros (Iliquidez. Necesidad de financiamiento). X  

Regulatorios (Cambios en las reglas que afectan la ecuación contractual). X X 

Riesgos de la naturaleza (Eventos naturales imprevisibles) X X 

Riesgos Ambientales (Eventos naturales imprevisibles) X   

Riesgos Tecnológicos ( fallas en los sistemas , nuevos desarrollo tecnológicos) X  

 
CLAUSULATRIGÉSIMA. -PLAZO DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA se compromete a 
presentar la documentación requerida para la legalización en un plazo máximo de tres (03) días calendario a la firma del 
mismo. 
 
Para constancia se firma el presente Contrato en la ciudad de Santiago de Cali, al primer (01) día del mes de Abril 
de dos mil veinte – 2020. 
 
 
 
EL CONTRATANTE                                                      EL CONTRATISTA 
 
 

 
JAVIER FERNANDO COLORADO ANGEL                                                            CAROLINA ESTUPIÑAN RINCON 

Gerente                                                                  Representante Legal  
Red de Salud de Ladera E.S.E.                                                  C y C Supe servicios Integrales SAS. 
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ANEXO Nº 1 

No. Instituciones Dirección Teléfono 

1 Hospital Cañaveralejo Cl 3ª Oe 12ª-20 8937711 

2 Siloé Cl 1 50-51 5528735 

3 Belén Comuna 20   

4 Brisas de Mayo Comuna 20  

5 La Estrella Comuna 20  

6 La Sirena Comuna 20 5518755 

7 La Sultana Comuna 20   

8 Primero de Mayo 
Cra 56 13G-10 3309217-

3160132 

9 Felidia Corregimiento de Felidia   

10 Hormiguero Corregimiento El Hormiguero   

11 La Buitrera Corregimiento La Buitrera  

12 La Leonera Rural  

13 Pichindé Rural   

14 Montebello 
Correg. Montebello Av 42 Oe 11-

18 
8888625 

15 Terrón Colorado Av 4 Oe Cl 19 8942340 

16 Bellavista Cra 3 Oe 13-06 8927311 

17 La Paz Av 8 Oe 19-103 8941735 

18 Vista Hermosa Km 6 vía al mar. Cl 42 Oe 5ª-60 8942339 

19 Meléndez Cra 94 4C-65 3319565 

20 Alto Nápoles Comuna 18 3232346 

21 Lourdes Cl 1B Cr 73B 3232346 

22 Nápoles Cr 76B Cl 2C 3241776 

23 Polvorines Cra 94 A1 2ª-09 4039692 

24 Alto Polvorines Comuna 18  

25 San pascual Cra 13ª 13ª-49 8812620 

26 Sede Administrativa Calle 14N 6N23 6080124 

27 Saladito Corregimiento  

28 Peñas Blancas Rural  

29 Cascajal  Rural  

30 pance Rural  

31 golodrinas Rural  

32 La castilla Rural   

33 Villa carmelo   

  
TURNOS OPERARIOS CANTIDAD DE OPERARIOS 

Lunes a sábado diurno 48 operarios 

Domingo a viernes diurno 8 operarios 

Domingo a viernes nocturno 5 operarios 

Domingo a domingo  1 supervisor 
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SUMA ASEGURADA
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EL OBJETO DE I,A PRESENTE POIIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A CARGO DET CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO NO. OO-2020-JCON-I12, DE FECHA 01/04/2020 CEI.EBRADO
ENTRE IAS PARTES, RELACIONADO CON EFECTUAR EL ASEO, LTMPIEZA Y DESINEECCION DE LA SEDE ADMINISTRATIVA Y ],AS IPS
ADSCRITAS A LA RED DE SALUD DE LADERA ESE, UBICADAS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CAI] Y SUS CORREGIMIENTOS, EN
LAS DIREccIoNES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO N" 1 DEL CONTRATO, EL SERVICIO INCLUYE E], SUMlNlSTRO DE INSUMOS Y
MATERIALES REQUER]DOS PARi I¿ PRESTACIóN DE ESTE SERVIC]O, CON PERSONAL CAPAC]TADO PARA TAL LABOR.

i**OBJETO DE IA

DIRECCóN

fLffi3¡lonsdida¡i¡
l{lT: 800.52a.t6a{

NÚMERo ELEGTRÓNICO
P RA PAOOE

6600891904

AGENC¡A D(PEDIDORA CIII LIIIONTR COO AGENCIA 660 MMO:47

OIA MES AÑO Our MES . Al1O

rrPooE r¡rovr¡¡rENro. EXPEDICION Trpo oE,MpREsror{ rMpRrsroN I 01 I 0a I 2020 I I O1l O{ I 2O2O

Nor¡BRE,, CYC SUPIRIIERVICIOS I¡ITEGRAITES S.rS

orREccroN CARREF|A 45 ',7 A 12

900. 970 . 359-4

tttÉ * 3oq4?6t

ASEOUR^DO. BED DI S}J,I'D DE I¡DER.A E.S.E.

EEr{€FrcaRro' RE DE SAT.UD DE L}DERA E.S.E.

805.027.289-9

805.02? .289-9

rol^t A PAG Ai

§,,r fi.,r221,394

AXGIE FAXARY GUT¡ERREZ ALFONSO 9537 1OO.OO

en su tranquilidad, lo inv¡ta a consultar la autsnticidad d€ su
!.9@1e servicios en linea, opc¡ón consulte su pól¡za d6 cL

lil1fl Iilil ruffi ffi ilrililililililfl rufl[

c8DE20?80706ED',i75F tilffiffiffifft

:*ffit
P ñ.- l, ",r,.( , .E-.t#

úo
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POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

póLzA No: 660 -74 - 994000007894 ANExo:o

^6ENc 
ExPEolooRA Cl¡.¡ ¡.IElO¡l

OIA MES AIiO

660 n^lo:74 PAP:

ota MEs  Ño HoR s
¡o I ro zozo ]z:'sg I zr¿ 

|I or I or ] zozo I vrcENcrA DE LA póLza I 01 ] o{ 2o2o 23:5e
FEC}6 OE E¡P€OIclOr{

rrco^llc, D F^cruF¡.^oó.¡. ¡t!¡g¡ll¡

nPo o€ MovrutE¡fo EXPEDTCTON
0a 2020 I 23tsg 30 1o 2O2O 123t59 I 212

€

B

CYC SSPERSER¡¡ICIOS I¡TTEGRAI¡S SA§

DTRECOÓi: CIUUIXRj{ 45 '1 A L2

sEnEFcra ro: TSRCEROS ¡¡'EgftDOS

C¡UOAD. CAIJI, VAIJJE

D€¡rflFlcACIóN Nl' 900. 9?0.359-a

*ÉtN' 304416t

r{o¡tsRE' cyc supERsgnvrcros TNEEGRAT.Es s¡s
OIRECCJÓNI CARRERA 45 1 A 12

900.970.359-a

t=Étono'3044?6r

ASEGURADO: CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS NIT :

ITEM: 1 DEPARTAMENTO: VA],LE

DIRECCION: RED DE SAIUD DE LADERA E.S.E.

ACTIVIDAD: CONTMTO

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO:

DESCRIPCION AI,IPAROS

CONTRATO
PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

DEDUCIBLES: 10.00 I DEL VAI,OR DE LA PERDIDA - Minimo:

SUMA ASEGUMDA $ IM/AR SUBLIMITE

s 115,560, 600.00
175,550,600.00

1.OO SMMLV en PREDIOS, ],ABORES Y OPERACIONES

900970359

CIUDAD: CALI

5

I

É

o

5
E

8

3
I
o
o

e

f
zo
z
=6

eq

ú

d.

!
I

g
E
r

E

E
E

!
P

ESTATAL MAN ZANA :

Mediante Ia presente póliza se amparan Ios perluicios patrimoniales que cause directanente ef asegurado con
ñotivo cle una deterninada responsabilldad civil extracontractual en que incurra de acuerdo cón Ia ley
co1oflüiana en virtud de Iá ejecucion del CONTRATo No. 00-2020-JCON-712, DE EECHA 07/04/2020 CELEBRADO ENTRE
LAS PARTES, RELACIONADO CON EEECTUAR EL ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE I,A SEDE ADMINISTRATIVA Y LAS ]PS
ADSCR]TAS A 1A RED DE SAI,UD DE I,ADERA ESE, UBICADAS EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI Y SUS CORREGIMIENTOS, EN
IAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS EN EL ANExo N" 1 DEL coNTRATo, EL SERVIC]o INCLUYE E], SUMINISTRo DE INsUMos Y
MATER]AIES REOUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DE ESTE sERVIcIo. CoN PERSoNA], CAPACITADo PABÁ TAL LABoR.

ASEGUBADOSi CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS NIT: 900.970.359-4
RED DE SALSD DE LADERA E.S.E. NIT: 805.027.289-9
BENEFICIARIOS:
NI? OO1 _ TERCEROS AEECTADOS
NIT 805.027.289-9 - RED DE SALUD DE 1ADERA E.S.E.

COBERTURA DE PER,]UIcIos PoR DAÑo EMERGENTE Y LUCRo CESANTE.
COBERTURA DE PERJUICfOS EXTRA PATRIMONIALES
COBERTURA R-ESPONSABIL]DAD CIVIL POR CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL POR PATRONAL

VAIOR ¡S€GUF^DO TOfAI:

I rrr175,560,600.00
VALOR PRIMA:

§ frrr***rri25{,924
GASIOS EXPEDTCTON

§i*irÚiri0. o0 I *rrrrrra8, {35
fOT^l. A PAGAR

§ rrrrfrr*r*303,3s9

E
' Nol¡BRE cLAvE aPARi No
ANGTE PAI(ARY GUTIERREZ ALFONSO 95]7 1OO.OO

I- r,. / I

TA IIOR  E¡ !I PAIO DE IA
aaEo¡rt¡Dota ao(-D EA 4

I O DE LqB cE¡Itx¡ÁDos o lLElOS oUE !E E:xPlDAr¡ cotl FU¡DA¡EI.iO Ex ELI.A PRoDlrcril L lEin c¡Ór auroaa^nc oe¡ cqr¡¡ro v o¡¡¡ oe¡é¡o-
D cool'EiarvA taia Ex¡cr !l PAGo D€ t^,Rrr oEvE¡c DAyD€Lo¡o ¡toac¡us ma.lJ oE^!¡óta oC LA E¡jpEDtcón olt corrn ro,

fl t[l iltil Iffi flilffi Iiltffi illiltilillHilx
(all)770r ¡6loo0or9(0020)o00oooo00ootoooa6o08!l !l

CIIENTE

orREccrói{ NoTrFrcacló

c8DE20780-706ED7?5E

C¡ll€ 1(rc No. 9A-(5 Pbo 8 y 12 BogorÁ

til
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POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

AGENCIA EXPEDIOOR^ CALI LIMONAR coD.acEr¡cra 660 R^Mo. ?4 N" pó(EA 99{00000?89a ANExo: 0

OATOS DEL TOMAOOR

Nor¡BRE: CyC SOPERSERVICIOS IIÍIEGnI.LES SAS

,§EGI'RADO CIC SUPERSER'IIICTOS INTEGRAI¡S SA.s

BENEFrclaFro: TERCEROS A.EECTADO3

rDENfrFrcacror{ Nfr 900.9?0.359-a
roENTlFrcaclÓr!¡r Nr 900.970.359-a

tDE¡fftFrc^clÓN NfT 001-8

TEXfO ITEM I

COSERTURA VEHICUIOS PROPIOS Y NO PROP¡OS.
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- RED DE SAI.UD DE IáDERA - ESE . NIT 805.027.2A!¡-9- (JUR)ACrASDErilrcto

rAros DEL plrR) AcIls DE I¡{¡qO
F€cha de ehbor;¡oo: Viernes, 1-May-2020 10:OO am

' .Comfitarlci
Er¡ h Ciudad de Santiago & Cál¡, al da Pr¡mero ( 1) del mes eri hs oicinas de la isd€ adminMvá de. h S@l dd Esbdo Red

irrerfiñcado con cBd,¡b dé cll(h(EÉ No38.563,755 én Irépresenwr de lá Empf€sa Social del Estado Red de Saft¡d ladera E.S.E, y CAROUNA
calidad de R€trtserÉnte légat de CYC SUPERSERVICIOS INIEGM¡.¡S S,A.S.

'I
. . ,. .El süpervisor y coriffisb dejan cqnstmch de lo sigu¡erE:
r, , .1, b pmgr nacióñ & adividad€s repG €n dcturiento aparte.

2f¡ prqgrameiín de p.güÉ guede vañir de confo{iñidad con los ¡nfornes de audiMía.

I

fá*L,,.

i.PATOs OEL YATOR DE'L COiITR To
FechE Descnpdón 

. Vahr 96 Eien c¡,n AoIñlulado

, Apropiación irlc¡al: (Pre) RqCtSmO PRESyPiJEST.AI- 0G.2020+REG-1569 14¿929,080.00

142.929,080;ü)' Valor Fr sjeojbr:

50



It.mrnsolidaria
Mf 8G0.52a¡544

AGENCLq EXPEDIDoR : C.f,IJI LI¡ONAR

TrPo DE MovlMrENro: EXPEDICION

RED DE SALI'D DE I.ADERiA E.S.E.

RED DE SATI'D DE I¿DERA E.S,E.

póLzA DE GARANTh úNrcA DE cuMPL|MlENTo E!¡ FAVoR DE' --'--ENiIóÁDES ESTATALES - DECRETo 1082 oE 2015
- PATRICLSUSPO9V4

PÓttzAt¡o:660-47-994000016494 ANEXo: 0

coD.acENcra: 660 RAxo:47

DIA
'E

E

6
,!i
E

!

{

-§

NúMERo ELEcTRóNtco
PARA PAGOS

6600897257

¡PooE rMPREsróN: IMPRESION 30 0404 I 2020

a05.027 .2A9-9

805.027 .289-9

z

5

q

¡,\rMaaE:i CYC AUPERSER\¡ICIOS INTEGRALES SAS

orREccrÓN: CABRERA 45 '7 A 72

DEl{aFrcacróN Nrr 900. 970.359-4

*Étono' 
304 4? 61

G]RO DE NEGOCIO: CONTRATO

DESCRIPCION AMPAROS
CONTRATO

CUUPLIMIENTO
il p¡co DE sAIrARros, PREsrACroNEs socrAlEs E lND
9l CALTDAD DEL sERvrcro
I I sBNe¡rclenros

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

0r/05 /2020
01, / 0s /2a2a
0!/ a5 /2020

30 / LL/2020
3t / 05 /2023
30/ Lr /2020

SUMA ASEGUBADA

28,585,816.00
11-, 43 4 ,326.40
28,585,816.00

€lpolrzA DE cuMp¡rMrENTo DE coNTRATo:

9ll-.o"r"ro DE r,A GA¡AN''A*4*
EI
NIEI OB.fETO DE ],A PRESENTE POIIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PER"UICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS

!toBLrcACroNEs A cARco DEL coNTRATrsrA DERTyADA5 oe coNtRAtó ñó. óo-2ozo-;qot-194, DE PECHA 30/04/2020 cEr,EBRADo
s -.,--É rn. r'r. ¡qno r,rup¡r.zl y DESTNEECCTóN DE 1A SEDE ADMrNrsrRATrvA Y rAS lPSI I üñiñi-iii-ieni'eJ, " 

ñer,Ac rolrADo 
- 
óoñ-eEEcrúlR EL AsEo, rrMprEzA y DESTNEECCTóN DE 1A SEDE ADMrNrsrRArrvA Y rAS lPS

E Áijscñrliii ;i ir nrr; 9!,9a1yD-Di-iL;;RA-E¡^i-,..y"i¿{r*. ^n11-fqS.u,3P P-E"J+IT:A9"9,"PP"SII"T ".,,t"Yt",t?Tl"XT'P§[,",§¿""Yi tiB"i'i'it"..toiÉs^?".r"oiri3iüí""""n"1?'ir,¡n"io"'N v-i-.iriii cñrrüro,--Éi 5dnüióió ¡rycruve--E-L- suMrNrsrRo DE rNsuMos Y

E I ü¡iisñiAi-Es--üb!*En1óól-plm ie Fi¡srec¡ór DE ESrE sERvrcro, coN pERSoNAl, CAPACTTADo PARA rAl, LABoR.
3
g

ál ñ;i-áó5órrrad - RED DE sAl,uD DE LADEM E.s.E'

E

s

VAf OR ASEGIJRADO ÍOTAL]

$ ** **68,60s,9s8.40
VALOR PRllrta:

§ rrr* **r***171,515
GASfOS EXPEDICION.

§,rrr1s,000.00 $ rr***ri35,438
TOTAI A PAGAR

§ **r*rrr***221, 953

-TqtsRE 

rr¡rE¡t¡EDt Rto cLavE ÍPART

ANGIE EAKARY GUT]ERREZ Á.LEONSO 953? IOO.OO
@ valoR alEouRAoo

,énsando en su tranou¡l¡dad. lo inv¡ta a consultar ¡a autent
i,sóit¿áiá,con.co derv¡c¡o§ en lÍnea, opción consulte su

fliltffi [ ilril fl 1rililffi fiililililtililil1Iil|illffi lil

cidad de su oól¡za
pól¡za de cuinpl¡q

ill

oáoi,la

t-u
ütI

(¡í 5)?7O l S6lOOOOI qm20)0000@001¡0070006500ü1725

DrREccróN Calle l00 No.9A45 PBoOy rr tono" a"ru"r"
IilffiHfffiI|c8DE20780706EB7C5A

ffit
l!r"'" lp.,' ','",'tiü,"ffi

Nrf
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Q,As{gunduaSolidaria

nPo oE r¡ovtMcNlo EXPEDTCTON

POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

660 -74 - 994000007926 ANEXo:0

I

T
e

ü

!

:

t
E

5

.!
B
E

!
t

b

CYC SI'PEÉ§ERVIC IOS NTEGRAIJES SAS

CARRERA457A12

DIA MES AF¡O HORAS

vreercn oer- mexo I or I os lzozo I z:,sg 
I

CIUDAO CALI I V¡\IIrE

900. 970 .359-¡l

*Ét*o 304¿? 61

900. 970.359-4

*É*no' 304 47 61

MANZANA:

SUBLTMITE

DEL COMfiAfO Y OARA

3o 11 2L3

.9
.!¡

§

ASEGURADO:

]TEMI 1

or nncclór¡ t

CYC AUPERI'ERYICTOS INTEGRAI,ES SAS

orREccró.,¡: CARRERj{ 45 '7 A 12

BEña,|c|AR|o: fERCEROS AFECTADOS

cluoao. CAII, VAI¡I¡

CtC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS NIT:900970359

DEPARTA¡'Í ENTO : VAI,LE

RED DE SAI,UD DE IADEBA E.S.E

CIUDAD: CALI

DEDUCIBIES: 10.00 t DEI VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00 SMMIV en PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES

MeclianEe fa presente póliza se amparan fos perjuicios patrimoniafes que cause directamente el asegurado con
mot-ivo de uná determinada .esponsábi1ldad éivil extra¿ontractual en que i.ncurra de acuerdo con 1a fey
colombiana en viEtud de la ejecucion del CONTRATO NO. 00-2020-,ICON-1.94, DE FECHA 30/A4/2020 CE¡EBRADO ENTRE
],As PARTES. RELACIoNADo CoN EFECTUAR EI, ASEo, I]MPfEzA Y DESINEECCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA Y LAS IPS
ADSCRITAS A I,A RED DE SALUD DE IADERA ESE, UB]CADAS EN IA CIUDAD DE SANTIAGO DE CAII Y SUS CORREGIMIENTOS, EN
l,AS DIRECCIONES ESTABLECIDAS EN EI ANEXO N' 1 DEL CONTRATO, EL SERVICIO INCI,UYE EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y
MATERfALES REouERrDos PARA tA pREsrAcróN DE EsrE sERvrcro, coN PERSoNAL cApAcrrADo PARA TAL LABoR.

ASEGUTTADOS: CYC SUPERSERVICIOS INTEGRA],ES SAS NITI 900.970.359-4
BED DE SALUD DE ],ADERA E.S.E. NIT: 805,021 .289-9

BENEE]CIARIOS:
NlT OOl - TERCEROS AEECTADOS
NIT 805.027.289-9 - RED DE SAIUD DE ],ADERA E.S.E.

CoBERTURA DE PERJUfeIoS PoR DAÑo EMERGENTE Y IUCRo CESANTE.
COBERTURA DE PER.]UICIOS EXTRA PATRIMONIALES
COBERTURA RESPONSABIIIDAD CIVII POR CONTBATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
COBERTURA RESPONSABII,IDAD CIVIT POR PATRONAL

ACTIVIDAD: CONTRATO

TIPO EDIFICIO: NO APLICA PARA ESTE RAMO TIPO DE RIESGO: ESTATAL

DESCRIPCTON AMPABOS SUMA ASEGURADA * INVAR

CoNTBATo S 175, 5 60, 600,00
PREDIOS, I.ABORES Y OPERACIONES 1]5,560,600.00

VALOR PRIII¡A:

s ***rr***r1256,126

ANGIE EA«ARY GUTIERREZ AI,FONSO

TOTAL A PAGAR:

§ **r *r r*r*r304,790

9531 100.00

M
COOPEIATTVA, 

'Añ¡ 
EXIOIR EL PAGO DE LA PFI A O€VEITGAOA Y DE LOA OAATO5 CAUSAOOS COI{

DrREcctóN

üilrfi [ llIfl ilffi t[fiililtililtililtililtiltiltilililffi tI

VAIOR'"SEOIJRADO TOTALi
r++175,560,600 , O0

GASTOS EXPEOICION:

§r¡¡irr*ir0 .00

üOIA EN EL PAOO DE TA
ASEOUiADOñÁ SOUOAdA DE

AGENCIA EXPEOIDORA CtlI LI!,lJtiUR
DIA MES AIIO

coo.ace 660 RArrorT4 PAE

DIA MES AÑO HORAS

so I o¿ I zozo_l vtoeNcn oe ta eóLEe i or I os zozo L z::sq 
]

FEotlA DE ExPEocÉr{

Mco^LroaD FAcruRAcóNr ¡t¡{U¡l!

c8DE20780?06EBtC58 CLIENTE

DEL

llff: 6t0.fl¡1-65¡l-6

AÑO

I gol o¿ I zozol

§ *r**rf*48,66{

t: 
CaI6 roo No. 9a-a5 Filo 8 y 12 Eosotá I 0 52



POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

AGENCIq O(PEDIDOfrIA: CALT LIMONAR coD.acENcra: 660 RAMo: ?4 No póLr¿t 99a00000?926 
^NEro: 

0

DATOS DEL TOMADOR

NoMaRE: CYC ST PERSERVICIOS IIITEGRALES SAS

ASEGURADO: cYc SUPERI¡ERIIICIOS NÍIEGR.AI.ES SAS

BEI,¡EFrcr^Rlo: TERCEROS ¡TECIADOS

DENflFlcACÉN: ñr 900.970.359-a
roENrrFrcacÉtl: Nr 900 . 970.359-á

lIENIlFlcAclóN: Í 001-8

TEKÍO ITEM I

COBERTURA VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS.
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LISTADO DE ASEGURADOS
POLIZA SEGURO DE RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL

TIPO DE MOVIMIENTO] EXPEDICION PAGIÑA: 3

roEr,¡ÍFrcacroN 900 . 9?0 .359-,¡TOMADORI CYC SUPEIRSERVICIOS IN:IEGR,AIES SAg

1
CYC SUPERSERV]ClOS

INTEGRALE
900970359-4 RED DE SAIUD DE I,ADERA

E.S.E CALI 175.560, 600.00 256, t26 304, ?90

256,L26 30¿.790
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{}üf,K.
rñ§§§ttffi-§a

irt¡ rt' ri rr;i

CONTRATO NO

CONTRATANTE
NIT
CONTRATISTA
NIT
c. D. P. No
VALOR
DURACION

00-2020JcoN-258
RED DE SALUD OE LADERA ESE.
805.027.289-9
CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAS
900970359.4
00-2020-PDts-426
$142.929.080oo. lncluido lVA.
DESDE EL PERFECCIONAMIENTO HASTA EL 30 DE JUNIO DEL AÑO 2020.

Entre los suscritos a saber: RED DE SALUD DE LADERA - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO, ent¡dad con categorfa
espec¡al de Ent¡dad Publica Descentralizada del orden Mun¡cipal, dotada de Personería Juríd¡ca, Patrimonio Propio y
Autonomía Administrativa, creada como tal por medio del Acuerdo Munic¡pal No 106 del 17 de enero de 2003, con
domic¡l¡o principal en la ciudad de Sant¡ago de Cali, representada en este acto por la Doctora MARIA PIEDAD
ECHEVERRI CALDERON, mayor de edad, vecina de Call, identificada con la cédula de ciudadanía N'24.326.099
exped¡da en Manizales (Caldas), designada como Gerente por med¡o del Decreto Municipal N" 4'112.010.20.0899 de
Mayo 15 de 2020 y posesionado mediante Acta N" 0321 de Mayo 18 de 2020, qu¡en en adelante se denominará EL
CONTRATANTE de una parte; y por la otra CYC SUPERSERVICIOS INTEGRALES SAssoc¡edad dom¡cil¡ada en
Cali con NIT 9009703594, constituida mediante documento privado el 8 de febrero de 2016, inscrita en la Cámaru
de Comercro el I de febrero de 2016 bajo N" 1705, Representada Legalmente por en este acto por la
Representante Legal Doctora CAROLINA ESTUPIÑAN RINCON, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali,
identif¡cado con la cédula de ciudadania No. 38.563.755 expedida en Cali, quien obra en nombre y representación
de, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos celebrado el presente contrato de prestación de
servicios que propenden por el adecuado cumplimiento de su función admin¡strat¡va, estatutar¡a, const¡tucional y
legal del serv¡cio de aseo, limpieza y des¡nfección, prev¡a las sigu¡entes:

CONSID ERAC IO N ES:

Que la Responsable del área de Gestión ambiental lngeniera PAULA ANDREA CAICEDO, presenta los
Documentos y Estudios prev¡os paÍa realizar el Contrato de Prestación de Servic¡os aseo, limp¡eza y des¡nfección
de las IPS adscr¡tas a la Red de Salud de Ladera ESE y sede admin¡strativa. Para el cual se cuenta con el
Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP N" 00-2020-PD|S.426 del27 de Mayo de la Vigencia 2020 por la
suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($143.000.000*) MCTE Exped¡do por el área de
Presupuesto. Apedura 27 de Mayo Cierre 29 de Mayo de 2020.

En el marco del "PLAN DE OESARROLLO INSTITUCIONAL 2018-2019' el cual fue aprobado por la Junta
Directiva medrante el acuerdo 205 del 15 de Marzo de 2018 "Por med¡o del cual se adopta el plan de desarrollo
lnstitucional 2018-2019.- el cual se encuentra vigente- de la empresa Soc¡al del Estado Red de Salud de Ladera",
que contempla, obietivos lnst¡tuc¡onales: mantener una población sana y productiva. Estrateg¡a: Fomento de
salud con enfoque de r¡esgo, se encuentra inmersa la responsabilidad de la lnst¡tuc¡ón en mater¡a amb¡ental, y el
fortalecimiento institucional evaluando los procesos en términos de ef¡c¡enc¡a y ef¡cac¡a con el fin de mejorar la
prestación del serv¡c¡o as¡stenc¡al, entre los cuales se cuenta el Proceso relativo aseo, l¡mp¡eza y des¡nfección las
dependenc¡as adscr¡tas a la Red de Salud de Ladera ESE.

Que el servicio anter¡ormente mencionado es necesario para que Ia prestac¡ón del servicio de sa¡ud sea eficiente y
segura, no solo para los pacientes sino también para funcionarios y part¡culares en general, mejorando la calidad en
el servicio.

Oue el Gerente con base en las consideraciones, y en ejercicio de las facultades estatutarias y legales que le asisten,
procede a aulorizat y suscribir el presente contrato que en su ejecución y cumpl¡m¡ento se reg¡rá por las cláusulas
que a continuación se ind¡can y en cuanto guardaren s¡lencio por las normas admin¡strativas, civiles y comerciales
Pág ina 1
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apl¡cables al objeto del m¡smo, así.

CLAUSULA PRIMERA.-OBJETO: Por el presente contrato EL CONTRATISTA se obl¡ga a efectuar el aseo'

iil@AdministátlvayIaslPSadscritasalaReddeSaluddeLaderaESE,UbicadaS
;;'l; "irtrj de Santiago de cáli v sus corregimientos, en las direcciones establec¡das en el ANExo N' 1' el

iervicio incluye el suministro Oe ¡nsimos y maténales requendos para la prestaciÓn de este servicio' con personal

capacitado pár" t"l l"bor, todo de conformidad con ta propuesta presentada por el contratista.y los requer¡mientos

de la solicitud de cotización de la Red de salud de Ladera ESE. Los cuales hacen parte integral del presente

ió"iLt" pmle¡afO-E CántáLta ejecutará el objeto materia de contratación, ejerciendo: autonomía

admin¡stratjva, frn-anciera, tecnica y d¡rectiva qúe le asiste, como Contratista ¡ndependiente que será del Contratante

ólÁü§úiÁ 
'secu¡¡oÁ._ oesóÑpc¡pN oE ¡ctrvro+qes: EL coNrRArgJli:is,á desarforlar las

act¡v¡dadeSdeacuerdoat,"esffiio*",""tio"o".yo"utteseStabIec¡dosporELcoNTRATANTE.EntrelaS
activ¡dades a desarrollar se encuentran las siguientes: lirnp¡eza, aseo y desinfecciÓn total de pisos, muros'

divisiones de madera y otros materiales, escaléras ¡nternas, pasamanos, puertas, .ventanas' baños, sanitar¡os,

lavamanos, lámparas cárrientes y mielíticas, muebles y equ¡po de ofic¡na, camas, cam¡llas, mesas de noche, mesas

para 
"o."i, 

estánterfas, biblioteáas; esta act¡vidad delimpieza y desinfección deberá efectuarse en todas las áreas

bel y de aquellas que requ¡eran limpieza y alta des¡nfección, la misma se efectuará de acuerdo a los protocolos

estaúlecidos del Comité de lnfeccionés. Reáhzar aseo y limpieza de las diferentes áreas admin¡strativas Real¡zar

tratamiento de recuperación de pisos que por su uso se encuentren manchados y quemados Recolectar prendas

hospitalar¡as suciaj en los servicios que lb requieran, asi como rcalizat el almacenaie de prendas hosp¡talarias

limjias, para su posterior entrega. Entrega de prendas hospitalarias sucias al contratista de lavado. Realizar el

p.""ao i" lavadó y secado deirendas ñospitaiarias en las IPS que no se encuentra contratado el servicio, para

áicha labor EL cONTRATANTE. Suministrará los rnsumos necesarios

óiÁ-u§Úla ienceÁÁ.- recllcls oe rnqenJo' Los materiales a emplear deben se¡ de primera calidad v
SHospitalar¡as,ELcoNTRATANTEpodrásolicitaraEL

boi¡fnÁflSfl el cambio de los materiales util¡zados para asear o desinfectar, cuando se acredite que no son los

apropiados. Los equ¡pos y herram¡entas de fabajo seián adecuados para ga.anlizar el buen aseo y desinfecciÓn,

ii, ,ir" ,r hacer ei áseo o desinfección sufran daños los p¡sos, paredes, muros, baños, etc, o la pintura de los

m¡smo. Los daños ocas¡onados serán reparados por cuenta del CONTRATISTA. Oiariamente los operarios del

CONTRATISTA trapearán los pisos de gianito o mosaico ut¡l¡zando detergentes y semanalmente cepillarán esos

p¡sos con productos no abrasivós (limpiaáor desinfectante) jabón en polvo con desodorante. y protegiéndolos luego

ion rn" 
"áp, 

de cera emuls¡onadi intideslizante. D¡ar¡amente EL CONTRATISTA deberá barrer, trapear y lavar

las áreas cóntempladas en el presente contrato de acuerdo con los sigu¡entes proced¡m¡entos: SACUDIDo: Se hará

con dulce abrigó. rn las salas de espera, paredes de hab¡taciones de hosp¡talizac¡Ón con trapo húmedo y

détergente líqui-do. BARRID9: Se hará con escoba o elemento apropiado, excepto en: Consultorios, sala de

equipás y 
"*ár"n"a 

físicos, pasillos, puestos de enfermería, escaleras, salas de espera, auditorios, pas¡llos,

áf¡;fu", i tos pisos de urgencias se hárán con trapeador húmedo y detergente. LAVADO: El lavado se hará con

agua, deíergente y cepillide mango en: Las escalera y p¡sos, en las oficinas el zócalo se lavará con cep¡llo, con

eipon¡a, Oeéintecánte y/o detergeñte, el cuarto de servlcios, los baños, san¡tarlos, lavamanos, p¡sos de baldosín o

gránitó y demáS se lavárán con'cepillo de mango largo, esponja y detergente. Los pisos de v¡n¡lo se barrerán y se

ir+éárán a d¡ario, cada cuatro (4) áÍas se enceiarán óon cera emulsionada ant¡deslizante. Los cuartos sanitarios se

cepillarán diariamente y se le aplitará un des¡nfectante (hipoclorito de sodio al 5.5%). Semanalmente se lavarán los

müros (sistema rotatorio) con una solución de agua con germic¡da según el caso. Los vidrios, pers¡anas y lámparas

ie li.piaran cada ocho (A¡ Oias 1en forma rotatória) utilizando,liquido apropiado. El trabajo en.las salas de cirugÍa y

áárt"., * hará con personal previamente entrenado por EL CONTRATISTA, que debe cumplir con las normas del

bomité de lnfecc¡ones, por ser sit¡os que requieren de un aseo espec¡alizado, ese personal no saldrá a otras áreas

J" fá ipS y deberá utiliiar uniformes especiales (bata, gorro, mascarilla) en los sitios que lo necesite.

óLÁúsu¡-i iumra.- n¡etelo oe ieslouo§ sóLloos, El manejo de residuos sólidos.en_ la Red de salud de

ñlManualdelPlandeGeStiÓndeResidUoSsólidosen
concordancia a lo establecido en tos Decretos 2676 de2OOO, Decreto 1164 de 2002 y Decfeto 4741 de 2005 del

M¡nisterio del Medio Amb¡ente y M¡n¡ster¡o de Salud. Para lo cual EL CONTRATISTA es responsable de realizar las
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rutas establecidas para la recolección interna de los residuos sólidos, mantener en buen estado de l¡mpieza y
desinfección los depósitos centrales de res¡duos, entregar los residuos a la empresa contrat¡sta de la recolección y
gest¡ón externa. Llevar y mantener los formatos de registros de producción de residuos hosp¡talarios.
CLAUSULA QUINTA.- PERSONAL. EL CONTRATISTA se compromete a prestar los serv¡c¡os con el número de
personas que establece en su oferta, la cual hace parte integral de este contrato. Todos los empleados de EL
CONTRATISTA env¡ados a la Red de Salud de Ladera ESE. Deberán estar previamente identificados con
escarapela a la altura del pecho, af¡l¡ados a la EPS correspondiente en salud, ARL, pensiones y debe ser personal
fuerte y sano, aplo para el desempeño del tipo de kabajo a desarrollar. EL CONTRATANTE se reserva el derecho
en todo momento, de solicitar el despido o el retiro de un trabajador enviado por EL CONTRATISTA por cons¡derar
inconveniente su p[esencia en la lnstitución dando las razones que mot¡ven esa solicitud, estando obligada la
empresa a atender la sol¡citud formulada por EL CONTRATANTE, EL CONTRATANTE se reserva el derecho de
aumentar o disminuir el número de trabajadores según lo requieran las neces¡dades de la Red De Salud de Ladera
ESE. El personal de EL CONTRATISTA se regirá por los reglamentos de la Empresa que deben armonizar con las
normas técnicas y las admin¡strativas de la Red de Salud de Ladera ESE. Refiriéndose con la labor desarrollada
durante o como consecuencia de las prácticas de aseo, asÍ mismo el personal de El contratista debe de cumpl¡r los
requ¡s¡tos establec¡dos por Salud Ocupacional de la red de Salud de Ladera ESE. Tanto en cumpl¡m¡ento de
vacunas ex¡gidas por la normativa legal, como para desarrollar los trabajos de riesgo.
CLAUSULA SEXTA.- PATRONO INDEPENDIENTE: EL CONTRATISTA af¡liará a todo el personal a Ia EPS y a
una caia de Compensac¡ón Familiar y cumplirá con los respect¡vos aportes al lnst¡tuto Colombiano de Bienestar
Fam¡liar y al SENA, y responderá en todo momento por el pago de los sueldo y jornales del personal que utilice en
el cumplim¡ento del contrato con EL CONTRATANTE, asumiendo así mismo los gastos de atenc¡ón médica y
hospitalaria en que llegare a incurrir el personal, llegado el caso y asum¡endo tamb¡én, el pago de indemn¡zación por
muerte o incapacidad permanente o parcial de sus trabajadores, cesantías, prestac¡ones sociales en general,
actuando en todo momento como verdadero patrono de sus empleados y trabajadores sin responsab¡l¡dad alguna
por parle de La Red de Salud Ladera E S. E. EL CONTRATANTE podrá ex¡gir cuantas veces lo cons¡dere
necesario o conveniente se le presente certificados en donde conste el pago de los aportes al lSS, SENA, Bienestar
Fam¡liar y Caja de Compensac¡ón para el pago de la última mensualidad correspond¡ente a la ejecuc¡ón del
contrato. EL CONTRATISTA deberá proveer al personal de un¡formes y zapatos, tipo tenis para las aseadoras y
los aseadores, botas altas de caucho para los recolectores de basura, guantes para aseo cada que sea necesario.
En todo caso se tratará de materiales fuertes de excelente calidad, que permitan que el personal tenga una
presentac¡ón adecuada y acorde con la lnst¡tución donde se labora y que le drferencie del personal de planta de EL
CONTRATANTE. Además garantizará el suministro de bata, gorro y mascar¡lla para el aseo de cuartos de paciente
en a¡slam¡ento en caso de ser necesario.
CLAUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. Son obligac¡ones del CONTRATISTA, además de
las especif¡caciones solicitadas por la Red de Salud de Ladera. Las siguientes: a) Prestar los servicios con personal
entrenado y con experiencia en aseo hospitalario. b) Conocer sobre la clasificación de residuos hosp¡talar¡os y ser
agentes multipl¡cadores en los diferentes servicios. c) Deberá refo¡zar el entrenamiento técnico de su personal con
cursos de capacitación en aseo hospitalario, relaciones humanas, comun¡cac¡ón y motivac¡ón. Se debe entregar a la
lnstitución las fechas en las cuales se llevará a cabo estas capacitaciones con el contenido del programa,
autor¡zándose por parte del CONTRATISTA el que un funcionario de Ia entidad asista. d)EL CONTRATISTA
presentará cinco dfas antes de cada mes área de Gestión Ambiental el cuadro de turnos del mes siguiente,
indicando cubrim¡ento por servicios, número de personas por turno (mañana, tarde, noche). e) D¡sponer de personal
supernumerar¡o entrenado en aseo hospitalaflo para cubr¡r las eventualidades (incapacidades, ausencias,
calamtdades, vacaciones) y no as¡gnar doble función a otras func¡onarias. 0 Adjuntar listado de detergentes,
des¡nfectantes, y demás productos a utilizar, los cuales deben llenar los requer¡m¡entos y normas de Ia lnstituc¡ón.
g) Presentar f¡cha técn¡ca de los productos químicos de aseo y desinfección h) Participar en las reun¡ones del
com¡té de infecciones, en el evento de ser ¡nv¡tado i) Mantener dispon¡bil¡dad permanentemente en la lnst¡tución
los equipos de limp¡eza para un correcto cumplimiento del contrato. k) Las demás obligaciones inherentes a la
naturaleza y objeto del contrato.
PARAGRAFO PRIMERO:EL CONTRATANTE podrá ver¡f¡car Ia ¡nformación sum¡nistrada por EL GONTRATISTA,
en cualquie[ tiempo dentro de la vigencia del contrato, y en el evento de encontrar anomallas que interf¡eran en la
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terminado un¡lateralmente
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continuidad de la prestac¡ón del servicio contratado, EL CONTRATANTE podrá dar por

contrato.
ÉlñÁémro securoot Et corrtratista debe Presentar para cada pago de sus Facturas_o- cuentas de cobro los

áp",tes al 
"istema 

de Sesuridad social lntegral al que haya lugar (salud, pensión, ARL), así como aportes

párafiscales (caja de compensación familiar, SJna e ICBF, exceptÚa los sujetos pas¡vos del impuesto sobre la renta

iára ta equiolo'-cREE, Art. 8 del Decreto áaz d" zolz, estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a

iavor del §ervicio Nacional de Aprend¡zaje -SENA y del lnslituto Colombiano de Bienestar Famil¡ar -ICBF)'
ijÁmcnafo fenceno,Et iÁcumptiniiento de EL CoNTRATISTA de alguna o algunas de las obl¡gaciones

;fteñ-¿i-esjonfer',"á dere"ho al coruiRnrRrurE para declarar la Caducidad del Contrato y hacer efectivas las pÓlizas

de cumplim¡ento.
óLÁúé'úllOciavl- nespo¡lsmrlrOlo NualeNuL, Et contratista se obliga a cumplir la Polít¡ca lntesral de

adoptada por la Red de Salud de Ladera ESE y a

e¡ecutai todas las act¡vidades f serviciós derivados de este contrato, previniendo y controlando los factores de

riesgos ocupac¡onales, procurando un lugar de trabajo seguro y saludable. Asegurando la prevención' minim¡zaciÓn

v 
""-"tr"i 

áJ"tá"tos am¡¡entates nelativós derivadoi oe.la préstación de los servicios, al igual que el uso racional

de los recursos natu[ales, en concórdancia con las políticas, planes y programas gubernamentales nacionales y

normas nacionales e intemacionáléi, es obligación eipecial det contralista ejecutar sus act¡vidades o servicios s¡n

Cr"ár ri""go para la salud, t" segrriaáo y et rñeoio ambiente, ya que todos los costos que se generen con motivo de

la contañináción, se traslada-rán a ios directos causanies, incluyendo multes y gastos ocasionados por

requerimientos o actuación de las autoridades.
El tontratista como ejecutor ylo tas p"rson"s naturales o jurídicas que se contraten para el alcance del objeto del

presente contrato, 
""úr.n 

la-resfoniabilidad por los dañoi ambientales, sanitarios, econÓmicos o de cualquier otro

6roen que ." gen"r"n por las actividades á desarrollar en el mismo. La Red de Salud de Ladera ESE y el

Contratista tomaran todas las medidas conducentes para preven¡r, min¡mizar y controlar los ¡mpactos amb¡entales

causados a los componentes Oei meaio ambiente: al aiie, el agua y/o el suelo y.a .ta salud de los usuarios.

traúa¡adores y 
"o.rnidad 

en geñLrat. Si por razón de la act¡vidad de la Red de Salud de Ladera ESE, el Contratista

se viLre en lá necesidad de áplicar medidas de limpieza, mitigaciÓn, rehabil¡tación y/o compensación, la Red de

Salud de Ladera ESE permit¡rá el desarrollo de estas actividades, las cuales serán a cargo del Contratista

ÉIñiiéáÑor n ¡¡¡"i"tE¡" Je nmu¡ente Vivienda y Desarrollo Territorial, como máxima autoridad amb¡ental en el

FáGlifi-ññplimiento de sus funciones consagradas en la Ley 99 de 1993, v€lará por el cumpl¡miento de la

normatividad amb¡ental vigente; en caso de encon-trar v¡olac¡ón a tiales normas, la Re de Salud de Ladera ESE' y/o

ira p"oon". naturales oiúrÍdicas que se contraten para-el alcance del objeto del presente contrato Se sujetarán a la

aptitacion de las sancionás contempl-adas en el artíóulo 85 de la Ley 99 de 1993 y demás normas reglamentar¡as'

clÁúsuul HovEHl.- supenvldló¡¡ y coNrnou; La supervisión y control del presente contrato estará a cargo

Ssigu¡entesfuncionescontenidasenlaResoluc¡ÓnN"065-,l0
de Junio 30 de 20to; y las responiaú¡t¡OaO'es Oe: a) exigir el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes., b)

Real¡zar seguimiento 
-cont¡nuo 

paiá ve¡Rcar qué el óntratista cumpla con las condiciones exigidas y ofreodas, c)

Resolver lai consultas que le foimule el contáista y hacerle las observaciones que estime conveniente, d) Elaborar

ojortunamente las actas a que háya lugar, incluyendo la liquidación final del contrato, e) Presentiar mensualmente los

Ñorme" so¡re la ejecuc¡ón de lntérvenioria al Girente de la Red de Salud de Ladera ESE. f) Emit¡r concepto técnico

f ievio soUre la suspensión, celebración de contratos adicionales y actas de modificac¡Ón del contrato g) lnformar a la

Entidad contratante de manera oportuna a cerca de s¡tuaciones o hechos que afecten el desarrollo del contrato en

"rálqrl", 
etapa de su eiecución. h¡ nooptar las medidas que se est¡men necesar¡as para asegurar que los b¡enes

"oqririooa "n 
l" corprr'crrplan cán las normas de calidad. i) Auditar y f¡rmar las cuentas de cobro presentadas por

EL CONTRATISTA. J) Las demás que establezca la Ley.

ólÁuéüiÁ oecl¡,1Á.- suecoHiRAr+croHt EL coNrRAlsrAlp.g"^dl1*g:"ntratar la eiecución de este

DOS

a autorizaciÓn de EL GONTRATANTE'
;; ;;i,'r; ^ Áir-rua perirrea - var oF! bpr corurneto: El valor del contrato será de CIENTO CUARENTA Y

OCtrenrl PESOS (S142.929.0E0*) MCTE incluido IVA'

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - FORMA DE PAGO- ELGONTRATANTE pagará, dentro de los d¡ez ('10) días

ÓndelSUperV¡Sordeie9ado,eñunacuotameSvencido,
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corresponde a la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL

oGHENTA PESOS ($142.929.0S0..) MCTE incluido IVA.PARÁCnero: Todo nuevo trabajador que EL

CONTRATISTA vincule para el obleto dél contrato, deberá tener consent¡m¡ento de la Red de Salud de Ladera y

para el pago se adicionaiá la sumáde un salario mÍnimo mensual v¡gente o el salar¡o que se haya pactado con de la

ifeO Oe SjtuO de Ladera para dichos trabajadores y el valor de las horas extras que sean del caso; y d¡sminuciÓn

del valor de un salario mfnimo mensual vigénte o el valor que se haya pactado con EL CONTRATANTE y las horas

extras que esta persona laborare, por cadá traba¡ador o empleado que sea retirado por EL CONTRATISTA
CLAUSúLA DÉctMA TERCERA.- AcTAs ADlctoNALEs: Este contrato con justa causa y mot¡vo, podrá ser

rdoentrelaspartes,m¡entrasSeencuentreV¡9ente,
mediante Actas Adic¡onales al m¡smo.

a¡ndemnizaciÓnenfavordelcoNTRATlSTA,encaSode
presentarse algún hecho const¡tutivo dé ¡naumplimiento de las obl¡gaciones a cargo del CONTRATISTA

establecidas en-este contrato, las cuales afecten grave y directamente la ejecuc¡Ón del contrato y evidencien que

puede conducir a su paralización, de conformidad con lo establec¡do en la Ley. En caso de term¡nar el Contrato por

e;ercer esta facultad, EL CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la cantidad que deba por los servicios

cLAUsuLA DÉctMA cuARTA. - CADUCIDAD: EL GoNTRATANTE en cualquier momento podrá declarar la

prestados en los términos de este Contrato.

fectac¡Ón grave del.servicio de salud

CLhUSULA DECIMA SEXTA. Las garantias que ex¡ja LA RED DE SALUD LADERA en desarrollo

i@iÓn-delGerenteodelFuncionarioDelegadoparatalfin,EL

durante la ejecución del óontratoi cuando las exrgencias del servicio públ¡co lo requieran, o la s¡tuación de orden

públ¡co lo inipongan, por muerte o incapacidad fiiica permanente del GONTRATISTA si es persona natural o por

soluc¡ón de tá pérsona juríd¡ca del COÑTRATISTA, por cesación de pagos concurso de acreedores o embargo
judicial del COÑTRATIS1A que afecta de manera grave el incumplimiento del contrato o por las que determ¡ne la

Ley.

gOÑTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor de la Red de Salud de Ladera E.S.E., la Póliza

única de cumplimiento para respaldar el cumpl¡miento de todas y cada una de las obl¡gac¡ones que surjan a su

cargo en razón del presente contrato, la cual podrá ser Bancaria o de una Compañía de Seguros legalmente

recónocida en Colombia, con Sede o Sucursal en Cali, cuyas pól¡zas matr¡ces hayan sido presentadas ante la
la m¡sma deberá cubrir los siqu¡entes

GARANT]A.. ,. , ' ,AMFARO PORCENTAJE

úHrce

A) Cumplim¡ento 20% Vr. Del Contrato
Duración del contrato
y seis meses más.

B) Responsabil¡dad C¡v¡l Extracontractual
2OO S,M.M.L,V

Duración del contrato
y seis meses más.

C) De Calidad 20%V. Del Contrato
Duración del contrato
y seis meses más.

D) Pago de salarios, prestaciones sociales
e lndemnizac¡ones

8% Vr. Del Contrato
Duración del contrato
v tres años más.

1'. El amparo de Civil Extraóontractual debe cumplir con los s¡gu¡entes requis¡tos:óontractualdebecumplirconloss¡gu¡entesrequisitos:,l
Mod;l¡dad de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la

reclamación, inferiores los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsab¡lidad

correspondiente. 2 ¡nterv¡nientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la cal¡dad de asegurado respecto

de los daños producidos por el contrat¡sta con ocasión de la ejecuc¡ón del contrato amparado, y serán benef¡ciar¡os

tanto la Ent¡dad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus

subcontratistas. 3 Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la
cobertura bás¡ca de piedios, labores y operaciones, mínimo los s¡gu¡entes amparos: 3.1 Cobertura expresa de
perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 3.2 Cobertura expresa de perjuicios extrapatr¡moniales. 3.3

cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratista, salvo que el

Pág¡na 5
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subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad ext[acontractual, con los mismos amperos aqui
requeídos. 3.4 cobertura expresa de amparo patronal. 3.5 cobertura expresa de vehfculos propios y no propios. En
todo caso el CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantfa ún¡ca durante todo el tiempo que
demande la ejecución del contrato y hasta su liquidación. Parágrafo 2". El CONTRATISTA deberá constituir y

presentar la garantfa única pactada dentro de los tres (3) dÍas sigu¡entes a la firma del contrato. Parágrafo 3'.
Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la garantía o seguro otorgado, no podrá ser cancelado
sin la autorización del contratante. El CONTRATISTA deberá cumplir con todos los requis¡tos para mantener v¡gente

la garantía a que se refiere esta cláusula y estará a su cargo el pago de todas las pr¡mas y demás erogaciones de

const¡tuc¡ón, mantenimiento y restablecimiento del monto, cada que se disminuya o agote por razón de las multas
que se impongan.

CLAUSULA DECTMA SEPT|MA. - CLÁUSULA DE INDEMNIDAO. El contratista se obl¡ga con la Red de salud de

Ladera E.S.E. a mantenerla libre de cualquier daño o perju¡cio originado de reclamaciones de terceros y que se

deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes.
CLAUSULA DECIMA OCTAVA. - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA dECIATA bAJO IA

gravedad del juramento no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhab¡l¡dad e incompatib¡lidad de la
Ley 80 de 1.993 y sus Decretos reglamentarios, juramento que se ent¡ende prestado con la suscr¡pción del convenio
por parte del CONTRATISTA.
CLAUSULA DECTMA NOVENA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forma parte ¡ntegral del presente contrato los

documentos que se produzcan en el desarrollo del mismo.
CLAUSULA VlcESlMA.- DOMICILIO: Conforme a lo d¡spuesto en el Articulo 28 numeral 3 del C.G.P., la Ciudad de

Sant¡ago de Cali Departamento del Valle del Cauca, será el domicilio contractual, por ser el Ún¡co lugar de

cumpl¡miento de las obligaciones a cargo del C_ontratista.
CLAÚSULA VIGÉSIMA PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Los confl¡ctos que se sucedan dentro de la

ejecuc¡ón del objeto contractual se solucionaran preferrblemente med¡ante los mecanismos alternativos de solución de

conflictos previstos en la Ley.
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato requiere para su

perfeccionamiento y ejecución: La f¡rma de las partes y la expedición de la Reserva Presupuestal. PARAGRAFO:
Una vez perfecc¡onado el contrato, el otorgamiento de la póliza de garantía única de cumplimiento y su

correspondiente aprobación del contratante y la flrma del Acta de lnic¡o. Los gastos corren por cuenta del
CONTRATISTA.
CLAUSULA VIGÉSIMA TERCERO.- GASTOS: El pago de los gastos que demande la legal¡zación del contrato
corre por cuenta del CONTRATISTA, como las Pólizas de Garantía, los gastos de la LegalizaciÓn corren por cuenta
del CONTRATISTA.

El plazo de

ejecución, es decir, el tiempo durante el cual el Contratista se compromete a ejecutar y a entregar a entera
satisfacción de EL CONTRATANTE la totalidad del ob.ieto del presente contrato será contados a part¡r del
cumplimiento de los requis¡tos de perfeccionamiento y ejecución y suscripción del acta de inicio. Su vigencia se

contará a partrr de la fecha de perfeccionamiento y hasta el treinta (30) de Junio de 2020.
CONTRATISTA se obliga por su

óuenta y a su costo a cumplir con todas las d¡sposiciones laborales y convenc¡onales vigentes, o que entren a reg¡r

después de la firma de este contrato en relac¡ón con los trabajadores y empleados ocupados en la ejecuciÓn de los

trabaios de aseo y desinfección en las instalaciones de la RED DE SALUD LADERA E.S,E., siendo de su cargo el
pago de los salar¡os y prestaciones sociales a que ellos tengan derecho. Entre estos trabajadores y RED DE

SALUD LADERA E.S.E. no existe vínculo laboral n¡ jurídico alguno, ya que el personal que vincule EL
CONTRATISTA no t¡ene carácter de público y en consecuencia sus relac¡ones obrero patronales se rigen por lo
d¡spuesto en el Cód¡go Sustantivo del Trabajo y demás dispos¡ciones concordantes. Plq@Eo-eBlUEg En

los contratos que celebre EL CONTRATISTA con el personal que utilice en la ejecución del contrato se dejará
constancia que la ún¡ca relac¡ón laboral es con EL CONTRATISTA y que no existe obl¡gac¡ón ni relac¡Ón laboral

entre estos y EL CONTRATANTE. P!!&!IBI!Eo§EUNDO: El no cumplimiento de lo pactado en el parágrafo

anter¡or será causal para declarar la caduc¡dad del contrato.
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CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- LIQUIDACION DEL CONTRATO: El presente contrato se liquidará de mutuo
acuerdo entre las partes al cumpl¡miento de su objeto, cuando ex¡sta una causal para la term¡nac¡Ón, o a más tardar
dentro de los cuatro (04) meses sigu¡entes, contados a partir de la extinc¡ón de la vigenc¡a del contrato o de la

expedición del acto admin¡strativo que ordene su term¡nac¡ón. También en esta etapa las partes podrán acordar los
ajustes, revisiones, y reconocim¡entos a que haya lugar, y se establecerá los saldos pendientes a cobrar si los hubiere,

esto con el fin poder declararse a paz y salvo. En el evento de no lograrse la l¡quidac¡ón de mutuo acuerdo, en los
térm¡nos previstos en el presente contrato, EL CONTRATANTE podrá liquidar de manera unilateral el contrato en un

térm¡no dos (2) meses contados a partir de la fecha de terminación de mutuo acuerdo.
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: CAROLINA ESTUPIÑAN
RINCON, ¡dent¡f¡cada con la cédula de c¡udadanía número38.563.755, declara baio Ia gravedad del juramento la

inexistencia de confl¡ctos de inlereses, ni hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabil¡dad, incompatibilidad o
prohibición para contratar contempladas por la Ley 80 de 1993; Ley 53 de 1990, Artículo 19, Ley 678 de 2001 ; Ley 617
de 2000; Ley 821 de 2003, Ley 1150 de 2007 y en las demás normas sobre la materia. PARAGRAFO: Así mismo
manifiesta el CONTRATISTA bajo la gravedad del juramento no ser deudor moroso respecto a las obligac¡ones
contraídas con el Estado ni aparecer relac¡onado en el boletin de deudores morosos de la misma ent¡dad.

PRESUPUESTALES: EL CONTRATANTE se obl¡ga a reservar con destino a este contrato la suma de CIENTO
CUARENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHENTA PESOS ($142.929.080") MCTE
incluido IVA disponib¡lidad Presupuestal N" 00-2020-PD|S426 de la v¡genc¡a f¡scal de 2020. Los pagos al

CONTRATISTA se sujetan a las aprop¡aciones presupuéstales correspondientes.

La presente clausula regula los flesgos los que se encuentran expuesto
chos u omisiones de sus

la ESE LADERA derivado de
contratistas y subcontrat¡stas.

CLAUSULATRIGÉSIMA. -PLAZO DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: EL CONTRATISTA SE COMPTOMETE A

presentar la documentac¡ón requerida para la legal¡zación en un plazo máx¡mo de tres (03) días calendario a la firma del

mismo.

Para constancia se firma el presente Contrato en la c¡udad de Sa al Pri )día mes de Jun¡o

de dos mil veinte - 2020.

EL CONTRAT

MARIA ECHEVERRI CALDERON
Representante L

8!!"Jllr,,o de Ladera F¡s;E 
,rlE abo,o Judy coner abosad¿ or' JúLdrB{

p". .o ,ere o¡r ra J.o'c¿ D,a [¡!árr-a cec r¿ LoF¿ TobóU 
I {
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ue Dueden su las actuac¡ones, hechos u sus
A CARGO

RIESGO CONTRATISTA ENTIDAD
Económico (derivado comportamiento del mercado) x
Riesgo soc¡al o polÍtico (Cambios polít¡cas de gobierno y de condic¡ones
sociales)

x x

Operacionales (Procesos, procedimientos en la ejecuc¡ón contractual). x
Financreros (ll¡quidez. Necesidad de flnanciam¡ento) x
Requlatorios (Cambios en las reqlas que afectan la ecuación contractual). x x
Riesqos de la naturaleza (Eventos naturales tmprev¡s¡bles) x x
Riesqos Ambientales (Eventos naturales imprevisibles) x
R¡esqos Tecnolóqicos ( fallas en los sistemas , nuevos desarrollo tecnológicos) x

C y C Súper servic¡os I
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ANEXO NO 1

1 Hospital Cañaveralejo Cl 3¿ Oe 12"-20 8937711

2 Siloé ct 1 50-5f 5524735
,l Belén Comuna 20

4 Br¡sas de Mayo Comuna 20

5 La Estrella Comuna 20

6 La S¡rena Comuna 20 5518755

7 La Sultana Comuna 20

I Primero de Mayo
Crc 56 f3G-10 3309217-

3150132

I Fel¡dia Co Íegi ñ¡e nto de Fel¡di a

10 Horm¡guero Coreg i mie nlo El H o m ¡gueto

11 La Bu¡trera Correg ¡ m¡ ento La B u¡trera

12 La Leonera Rurcl

13 Pichindé Rural

14 Montebello
Correg. Montebello Av 42 Oe 11

18
8E88625

15 Terrón Colorado Av 4 Oe Cl '19 a942340

'16 Bellav¡sta Cra 3 Oe 1 3-06 a927311

17 La Paz Av I Oe 19-'103 8941735

18 V¡sta Hermosa Km 6 vía al mar. Cl42 Oe 5"-60 8942339

19 Meléndez Cra 94 4C-65 33r9565

20 Alto Nápoles Comuna 18 3232346

21 Lourdes Cl 1B Cr 738 3232346

22 Nápoles Cr 768 Cl2C 3241776

23 Polvor¡nes Cra 94 A1 2'-09 4039692

24 Alto Polvor¡nes Comuna 18

25 San pascual Cra 13. 13.-49 8812620

2b Sede Administrat¡va Calle 14N 6N23 6080124

27 Saladito Correg¡m¡ento

28 Peñas Blancas Rural

29 Cascajal Rural

30 pance Rural

golodrinas Rural

32 La cast¡lla Rural

33 Villa carmelo

fURNOS OPERARIOS CANfIDAD OE OPERARIOS

Lunes a sábado diurno 48 operarios

Domingo a viernes d¡urno I operarios

Domingo a viernes nocturno 5 operarios

Dom¡ngo a domingo 1superv¡sor

Página 8
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POLIZA SEGURO DE RESP, CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DAÍOS DE LA POL ZA

Acr-\cra FrPEorooRÁ cALl Lt¡4oNAR . oD ¡cENc¡ b60 RAvo -4 No poLr¿Á 99400000?964 aNlro 0 
]

OATOS DEL TO¡¡ADOR

NOMBRE CYC SUPERSERVICIOS TNTEGRALES SAS

ASEGURAI'O: cYc sT,PERsERVIcros INTEGR,AI.ES sAs

rDENfrFcacÉN NtT 900. 9?0.359-{
roENTrFrcacrÓN 900.970.359-4

OENTIFICACIÓN

TEXTO ITEM 1

COBSRIURA VEHICULOS PROPiOS Y NO PROPIOS,
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17/11/22, 13:54 Correo: Doris Adriana Guerrero Perez - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItOTFkNi1iYzg4AC0wMAItMDAKABAAahOjrIZqIU6hiduGsxdojA%3D%3D 1/1

Re: SOLICITUD DE DOCUMENTOS PARA CONTESTAR DEMANDA LABORAL ORDINARIA -
MARIA SENEIDA HERRERA

Red Ladera E.S.E. <notificacionessaludladera@gmail.com>
Mié 9/11/2022 11:10 AM

Para: Doris Adriana Guerrero Perez <adrianag857@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (688 KB)
PRUEBA No. 1 CONTRATOS Y ANEXOS.7z; PODER MARIA SENEYDA HERRERA AGUDELO.pdf;

Buenos días Dra., de acuerdo con lo solicitado, se adjunta lo siguiente:

1. Poder
2. Expediente administrativo no existe
3. contrato suscrito con CYC con anexos
4.El cargo no existe en la planta de cargos
5. Supervisores: Belsy Montaña
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ALCALDIA de 
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo.^USniO.^O^-eR^ DE 2020 
(Mayo 15 de 2020)

“FOR EL CUAL SE NOMBRA EL GERENTE DE LA RED DE SALUD DE LADERA
E.S.E.”

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las conferidas en la Ley 1797 de 2016, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 20 de la Ley 1797 de 2016, 
corresponde al Presidente de la Republica, a los gobernadores y a los alcaldes nombrar 
a los directores o gerentes de las Empresas Sociales del Estado - E.S.E., previa 
verificacion del cumplimiento de los requisites de formacion academica y experiencia 
previstos en las normas vigentes que regulan la materia y la evaluacion de las 
competencias que senale el Departamento Administrative de la Funcion Publica.

Que mediante el Decreto 1427 de 2016, se reglamenta el artlculo 20 de la Ley 1797 de 
2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capltulo 8 del Tltulo 3 de la Parte 5 del 
Libro 2 del Decreto 780 de 2016, Unico Reglamentario del Sector Salud y Proteccion 
Social, precisando que corresponde al Presidente de la Republica, a los goberhadores y 
a los alcaldes como autoridades nominadoras del orden nacional, departamental y 
municipal, respectivamente, evaluar, a traves de pruebas escritas, las competencias 
sefialadas por el Departamento Administrative de la Funcion Publica, para ocupar el 
empleo de director o gerente de las Empresas Sociales del Estado.

Que el Departamento Administrative de la Funcion Publica, mediante la Resolucion No. 
680 del 02 de septiembre de 2016, senala las competencias que se deben demostrar 
para ocupar el empleo de Gerente o Director de las Empresas Sociales del estado.

Que el articulo 2.5.3.8.5.5 del Decreto 1427 de 2016 dispone que el nombramiento del 
Gerente o Director de la Empresa Social del Estado del orden nacional, departamental o 
municipal, recaera en quien acredite los requisites exigidos para el desempeno del 
cargo y demuestre las competencias requeridas.

Que los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado seran nombrados 
para periodos institucionales de cuatro (4) anos, el cual empezara con la posesion y 
culminara tres (3) meses despues del inicio del periodo institucional del Presidente de la 
Republica, del Gobernador o del Alcalde, dentro de dicho periodo, solo podran ser 
retirados del cargo con fundament© en una evaluacion insatisfactoria del plan de 
gestion, evaluacion que se realizara en los terminos establecidos en la Ley 1438 de 
2011 y las normas reglamentarias, por destitucion o por orden judicial

Que verificadas los requisites y condiciones para e! nombramiento y desempeno del 
empleo de Gerente de la RED DE SALUD DE LADERA E.S.fc. conforme a la 
normatividad legal que regula la materia, se determine que la doctora MARlA PIEDAD 
ECFIEVERRY CALDERON cumple con los requisites establecidos para ser nombrado 
como tal.

Que en consecuencia es procedente realizar el nombramiento del Gerente de la RED 
DE SALUD DE LADERA E.S.E.

Que en merito de lo expuesto,
1
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ALCALDIA DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETONo.^lU^^^Qo.O^^ DE 2020 
(Mayo 15 de 2020)

“POR EL CL/AL SE NOMBRA EL GERENTE DE LA RED DE SALUD DE LADERA
E.S.E.”

DECRETA

Articulo Primero.- Nombrar a la doctora MARIA PIEDAD ECHEVERRY CALDERON, 
identificada con ia cedula de ciudadania No. 24.326.099 de Manizales, en el empleo 
Gerente Empresa Social del Estado de la Red de Salud de Ladera E.S.E. del Distrito de 
Santiago de Cali, Codigo 085, para el periodo comprendido entre el 16 de mayo de 
2020 al 31 de marzo de 2024.

Articulo Segundo.- Las funciones y asignacion salarial corresponderan a las estipuladas 
en las normas correspondientes.

Articulo Tercero.- El presente Acto Administrative suite efectos administrativos y 
fiscales a partir de la fecha de posesion.

Articulo Cuarto- Comunlquese este nombramiento por escrito, a traves de medios 
flsicos o electronicos, a la doctora MARIA PIEDAD ECHEVERRY CALDER6N, 
indicandole que cuenta con el termino de diez (10) dlas para manifestar su aceptacion o 
rechazo, de conformidad con el Decreto No. 648 de 2017, Articulo 2.2.5.1.6. 
Comunicacion y termino para aceptar el nombramiento.

PARAGRAFO.- Aceptado el nombramiento, a la doctora MARlA PIEDAD ECHEVERRY 
CALDER6N, debera tomar posesion del empleo dentro de los diez (10) dlas habiles 
siguientes.

Articulo Sexto.- Envlese copia del presente Decreto a la Red de Salud de Ladera E.S.E. 
a la Junta Directiva de la misma, y a la Secretarla de Salud Municipal, para los fines 
pertinentes.

Articulo Septimo: El presente acto administrative rige a partir de la fecha de su 
expedicion.

PUBLlQUESE, q iQUBSE Y CUMPLASE

Dado en Santiago de Cali, a los quince (15) d'f 
Veinte (2020). | /

del mes de mayo del aho Dos Mil

INA G6MEZ 
Alcalde de^>antiago de Cali.

JORGE I
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